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Núm. 270

VAPORES
COMPAÑIA TBISATLOTIOA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la

CQIPMIA 8EÏERAL OE TÂBÂGOS OE FiUPiB.
El vapor-correo

ISLA LAZOK
SU CAPITAN D. JOSE M, GORORDO.

’drá el 12 de Diciembre próximo â las nueve de la ma- 
- «atoara Liverpool y Barcelona con escalas en Valencia, 

Cádiz Viso y Coruña.Cartagena, Cádiz, vig y
El registro se cerrará, ei oía 9.
Admite carga y pasaje. 4 . , u j 1
El equipaje se recogerá el día ii, desde las ocho de la 

n,AñAoa hasta las tres de la tarde, en el Contra-Regi^tro de 
U entiba Aduana, prévia presentación del billete de pasage 
y el bSqae rechazará todo buito que no vaya por dicho con- 
^'^^^Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan 
de los vapores de Cavite uno para conducir eí pasaje á bor- 
do- estando prohibido el embarque el dia anterior.

’ Se admiten seguros sobre embarques en el rnísmo vapor.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 26 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje .acúdasa á
I Madí-od '/ cemp.

Vapor inglés DAFILA.
Se espera hacia el 'unes 28 del 

actual y s Idrá á la mayor brevedad 
para Hong-kong y Emuy.

Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

llaonF-cofrea SOIlORIl.
' Sa’drá para Sin

gapore, el domingo 
27 del actual, á 
las nueve de la 
mañana.

Para carga y pasaje á
j José Reyes.

Para Cebú, Camiguin
y Surigao.

Pil vapor RSMuS, saldrá para di
chos puntos, el lunes 28 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasage acódase á
2 Macleod y comp-

Vapor-correo

Doctor Tornel I
OCULISTA. Î

Real 10, intramuros.
Pih

Oalendario
V PARTE religiosa

NoviombrG, tión© 30 días.

Santo del día.
26 Sábado —Los desposorios de Ntra. Sra. con 

el Sr. San losé, San Pedro obispo y mártir 
y San Conrado obispo confesor.

Jubileo de 40 horas en Binondo, é I. P. en Re’ 
coletos de Manila.

Santo de mañana.
27 Domingo i.o de Adviento (Estación) San 

Basilio obisuo, San Facundo y San Primi
tivo, mártires.

Ciérranse las velaciones.
Publicación ele la Santa Bula.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el 26 de Noviembre de iSSj’
Parada, Los cuerpos de la guarnición. Vi" 

pilancia, los mismos.—Jefe de día.—El Coman
dante D. Guillermo Cavestany.—Tmaginaria. 
Otro D. Victor Diaz.

Hospital y provisiones, Artillería i.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, Caballe
ría.—Paseo de enfermos. Artillería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. 3.

De órden del Exemo. Sr. General Gober
nador.—El C. T. Coronel, Sargento mayor in
terino, J^osé Pregó,

Agenda,

Berg.-gta. ELCÂN0.
Saldrá en viaje 

para el puerto de 
Mauban, el juéves 
i.° de Diciembre.

Admite carga-
4 Aldecoa y comp.

Para Payabas.
El vapor BAGOLOD saldrá para 

Lucena y escalas, el mártes 29 del 
corriente, á las once de la mañana.

Para carga y pasaje al capitán 
á bordo.

3 Inehausti y C.a

Vapor-correo
ÆOLUS.

Saldrá en viaje 
puer- 

'•°® Batangas, 
Pa-

Donsol, 
Sorsogon, Legaspi y Tabaco, el miér
coles 30 dei corriente; regresando por 
las escalas de costumbre.

Admite carga y pasage.
4 Aldecoa y comp.

y como Reina Regente del R ino, Vengo 
ea deciet- r io siguiente:

Artículo I.o Los gastos del Estado en 
las Islas Filipinas durante el año natural 
de 1888 se presuponen en 11.201,813 85 
pesos, distribuidos por secciones, capítulos 
y artículos, según el pormenor que expre
sa el adjunto Estado letra A. De esta 
suma se destinan 1.376,180'56 á forma
lizar pagos realizados en ejercicios ante
riores, quedando como gastos fijos á sa
tisfacer la cantidad de 9.8 25 633'29 pesos.

Art. 2.0 Los ingresos para cubrir las 
obligaciones del Estado en las mismas 
Islas durante el expresado año se calcu
lan en 9.837,896'93 pesos según el por
menor de secciones, capítulos y artículos 
que comprende el Estado letra B.

Art. 3,0 Se hace extensivo al impues- 
to sobre capitación de chinos el recargo 
de cinco por ciento á sus cuotas, que se 
exije en las cédulas personales por el 
concepto de consumo interior de tabaco.— 
Ambos recargos se sa^sfarán en sellos, 
los cuales se pegarán á las cédulas y se 
inutilizarán con la fecha y firma del ex- 
pedidor, considerándose ilegal toda exac
ción que se verifique en metálico, aun 
cuando se alegase la falta de especies 
timbradas.

Art. 4.0 Se hace extensivo al Archi
piélago Filipino, â partir desde 10 de 
Enero próximo, lo dispuesto por el Real 
Decreto de 26 de Julio ú timo para las Is-

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Por el vapor Butuan, que saldrá de este 
puerto para Iloilo, el 26 del actual á las tres 
de la tarde, se remitirá la correspondencia que 
se deposite en esta Administración general para 
dicho punto. Antique, Isla de Negros, Cápiz y 
Concepcion, hasta la una de la misma.

Manila 24 de Noviembre de 1887.—P. O.— 
El jefe de servicio, R. Osete.

MOVIMIENTO DEL FUKKO

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hamburgo, en 145 dias, barca aleman 

"Pacífico," de 460 toneladas, su capitán don 
C. H. R. O’itmann, con general: C. Hemszen 
y comp.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Cagayan y esc., v. “Mindanao," en 6| 

horas del último punto (Subic), con general: 
Aldecoa y comp.

R® Albay é id., v. "Æolus," en 8 horas 
del último punto (Batangas), con general; Al
decoa y comp.

De Samar, b.-gta. “Flores de Maria," en 
4 dias, con abacá: J. Reyes.

De Subic, parao "San Fabian," en 2 dias, 
con gogo: S. C. y Pedreño.

De Lemery, b.-gta. “Champaña," en 30 ho
ras, en lastre; á la órden.

De id., pbot. "Casaysay," en 2 
azúcar; M. Genato.

dias, con

36 horas.De Carigara, v. "Churruca," en 
con general; J. Reyes.

De Samar, b.-gta. "Libertad," en 5 dias, con 
abacá; I. Boncan.

De lid., gta, “San Juan," en 13I dias, con 
general: A, de Marcaida.

De Zambales, panco "Rosario," en 5 dias, 
con efectos: arráez.

De Romblon, id, "Soledad." en 14 dias, con 
general; P. Palenzuela.

FRANC/SCO FEVES.
Saldrá para Ilo- 

Zamboanga, 
Isabela de BasÜan, 
oló, S i a s t, i a- 

’^^^"^^S^Wtaan, Bongao, Cot- 
tabaío, Pollok, Glán, Mati y Da
vao, el miércoles 30 del actual; re
gresando por las mismas escalas, 
menos Jotó, Siasi, Tataan, Bongao, 
Glán y Matí.

Admite carga y pasaje.
4 José Reyes.

Vapor-correo
M/NDANAO.

Saldrá para los 
puertos de Subic, 
Sua!, S, Fernando, 
Caoayan, Curri- 
mao y Aparri, el

miércoles 30 del corriente; regresando 
por las mismas escalas.

Admite carga y pasage.
4 Aldecoa. y comp.

EL ARNÉS.
fabrica de monturas y guarniciones

DE V. JiMENO.

Proveedor del Peal Palacio

de Malacañang, 
b CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
16 y 18.

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je

fes y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

comiente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

11—Carried 0—1 i. h

PASTILLxlS PECTORALES
de Watson.

Estas pastillas puedan ser administradas con seguridad á las SE
ÑORAS de la mas ddicada constitución, y á los NIÑOS de mas 
tierna edad, pues no solo alivian la TOS y la IRRITACION NER
VIOSA, sino que sostienen la naturaleza, causando á, los órganos di
gestivos un saludable estado.

Tienen una directa influencia sobre el A.SMA, TISIS, TOS, DI
FICULTAD EN LA RESPIRAC ION, y RONQUERA,

METODO PARA SU USO.
Una ó dos se toman en la cama y ss puede contar con que cal

marán la irritación en !a garganta, evitando la Tós que molestaría al 
paciente durante la noche: Durante el dia se tomarán ocho ó diez, á 
diferentes intérvalos. cuando la 1 ós sea mas fuerte, y se logrará indu
dablemente alivio. Estando hechas por la receta de un eminente Fa
cultativo, son completamente recomendables á las personas sujetas á los 
padecimientos espresados. Se dejará que las pastillas se disuelvan gra-. 
dualmente en la boca.

ÀGÜÀS MlfflRO'MEDlCfflALES
Letras

á ¡a vista sobre Madrid, capitales y 
principales pueblos de España.
Giro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

BaiEe ffermanos y C.a
Pasaje de Perez (Escolta.) p4

DE 

MARMOLEJO, 
Gaseosas, bicarboaatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital al precio de $ 0-40 cada botella que contiene 
un litro. ;h

En frascos de dos y cuatro reales.
BOTICA INGLESA.

Escolta 14 »«54

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL

PERTIEREA EOTO&RAPO.
Tiene el honor de ofrecer al público su nueva galería 

I^f*^gtófica montada á la altura de las mejores de Europa. Los 
trabajos de esta casa pueden verse en la exposición perma
nente que se encuentra en el portal. No olviden las señas; 
donde se hacen buenos retratos y baratos en Manila es

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL ;h

FOTOGRAFIA DE PERT/ERRA.

de

«litará á elevar los expedientes instruidos 
ai efecto á la resoucion del Gobierno 
Supremo, expresando de un modo termi
nante que no se ha librado cantidad 
alguna.

Art. 13. El Gobierno aplicará á los 
empleados del ramo de Telégrafos, los 
preceptos de la l gislacion común de los 
empleados púbiieos cuando cometiesen 
faltas en el servicio de Correos que les 
está confiado.

Art. 14. El Gobernador General d.J 
Archipiéisgo, de acuerdo con lo.s Jefes 
Superiores de los diferentes ramos d- 
la Administración, dispondrán lo conve
niente para que en los edificios que son 
propiedad del Estado, se establezcan cuan
tas oficinas permita su capacidad y con
diciones, no consintiendo que disfruten 
habitaciones dentro de las casas destina
das á oficina, más que aquellos funcio- 

i narios que, por razon de su cargo ten
gan deber ó derecho á ocuparlas y así 
se disponga por el Ministerio de Ultra
mar á propuesta del Gobernador General.

Art. 15. El Ministerio de Ultramar

uso por mayor suma del 50 % del cré
dito autorizado para 1886-87, deducirá 
el exceso de los correspondientes al mis
mo servicio en el presupuesto de 1888.

Art. 23. La plaza de Mélico Inspec
tor de Sanidad que se crea en la Secre
taría de! Gobierno gen ral será de libre 
elección al proveerse por primera vez, 
pero en lo sucesivo la previsión de las 
vacantes se hará por concurso en igu l 
f -rma que la establecida para ios Médi
cos Directores de Puertos, y entre indi
viduos que reunan, además del título pro- 
ftísional y demás condiciooes generales, 
las especiales de haber ejercido la pro
fusion por lo menos nueve años en el 
Archipiélago, con seis de servicios de 
carácter oficial en cargos facultativos.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 
1887.—María Cristina,—El Ministro de 
Ultramar, Víctor Bataguer.que de 
Real órden traslado á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Oc
tubre de 1^3^.--^Bataguer.-—Sr. Goberna
dor general de las Islas Filipinas.

Manila 23 de Noviembre de 1887.—- 
Cúmplase, publíquese y pase á la Inten- 
deucia general de Hacienda^ para los efec
tos correspondientes, prévio traslado ai 
Tribunal de Cuenta^:.

la ley es el verbo que les dá vida 
y forma.

Y no obstante las radicales di-

ras, pues es indudable que el pro
greso, al igual que en las demás 
ciencias, en la de Legislar también 
alienta y se realiza.

La madre pátria que tiene en su 
seno grandes pensadores, filósofos y 
jurisconsultos de talla, no puede per
manecer, no permanece estacionada 
ante este movimiento de avance, por 
lo cual, mientras se vayan trayendo las 
actuales leyes que para en breve plazo 
llegarán á estas Islas, nuevos códi
gos se promulgarán allí, y á fin de 
que á estos paises trascienda el ade
lanto, no debe alterarse el plan ni 
romperse la sábia combinación del 
sistema que hasta hoy hemos segui
do, y para afirmar esto, conviene 
hacer ligero exámen de cómo hasta 
hoy se observó, criticar las deficien
cias halladas en su práctica, y con 
lecciones del pasado, formarnos una 
regla de conducta para el porvenir 
que se aproxima.

ferencias que existen entre la re
gion de la metrópoli y la colonia, 
cuando el pensamiento de la unifica
ción rige para aquella y el de la 
asimitactonj su otra hechura, para la 
segunda, el medio jurídico emplea
do por los legisladores para con
seguir el bello ideal de la unidad, 
es muy semejante, casi pudiera de
cirse el mismo. Procúranse facilitar 
las comunicaciones, el comercio de 
ideas, la fusion de razas, la armo
nía y paridad de usos y costum
bres, haciéndose así, paso tras paso, 
el camino para llegar á la cons
trucción sólida de la gran pátria, y 
á medida que en las regiones de
saparecen las huellas del derecho 
forai y' en las colonias se espar
cen y disuelven las sombras del pri
mitivo atraso, penetra el derecho 
común de la nacionalidad en ellas, 
con firme planta, preparado ya el 
terreno por el medio lógico y na
tural que se revela en la frase con 
que encabezamos estos artículos:

las 
los 
las 
los

de Cuba y Puerto-Rico, suprimiendo 
derechos que á la exportación pagan 
mieles y los aguardientes de caña y 
azúcares.

Art. 5.0 Los demás impuestos estable-

podrá contraer deuda flotante para cubrir 
provisionalmente obligaciones de este pre
supuesto hasta el 25 \por 100 del total 
importe de los gastos autorizados.—-Den
tro de este límite podrán adquirirse su
mas á préstateos, ó realizar cualquier Ope
ración de Tesoreríi; pero solo en el caso 
de guerra ó de grave alteración del órden 
público podrá traspasarse el máximun 
antes fijado para allegar fondos por este 
concepto.

Terrero ESPÍÓ EN EL PACIFICO

De Tagbigan, b.-gta. “Isidro/' en 3 dias, 
con maderas; J. Zaragoza.

cióos en el Archipiélago, seguirán en la ’ 
importancia y cuantía qua hoy tienen por 1 
disposiciones vigentes.

Art. 6.0 Los derechos que con arreglo 
á las disposiciones vigentes se reconoz
can y liquiden en concepto de premios de 
expendicion, recaudación é investigación 
de los impuestos personales, efectos tim
brados, loterías, contribuciones y las asig
naciones del Clero parroquial y Caja Cen
tral de fondos locales, se satisfarán desde 
luego y prévia la justificación correspon
diente, en concepto de disminución de 
ingresos de los ramos respectivos.

Art 7.0 Los créditos que para aten
ciones de personal de todos los ramos 
se consignan en los respectivos servicios, 
quedarán disminuidos en la cantidad exac
ta que result i necesaria en cada uno, 
despues de deducido el tanto por ciento 
que corresponda por el impuesto sobre I 
haberes á que ss hallan sujetos los fun
cionarios del Estado, debiendo verificarse 
el cálculo por artículos é independiente
mente y sin tener en cuenta la cifra que 
en conjunto se deduce por este concepto 
en cada Sección del Estado Ltra A. 1

Art. 8.0 La Caja Central de fon
dos locales estará afecta á las obligacio
nes señaladas en este presupuesto y en 
la proporción que expresan los diversos 
Capítulos del mismo, pero para facilitar 
las operaciones de contabilidad, el Go- 
bernador General, oyendo á la Intenden
cia general de Hacienda y Dirección ge
neral de Administración Civil y prévia 
liquidación de lo que á la Caja Central 
corresponde satisfacer y percibir de las 
del Tesoro, fijará la cantidad que men
sual ó trimestralmente deba ingresarse.

Art. 16, El Gobernador General, como 
Více-Real Patrono, podrá autorizar á los 
Obispos del Archipiélago para imponer un 
descuento de tres por ciento como maxi- 
mun á las asignaciones personales del 
Clero de cada Diócesis para sufragar los 
gastos que ocasione el sostenimiento de 
los Juzgados eclesiásticos que sean nece
sarios y no tengan crédito en Sos presu 
puestos de gastos.

Art. 17. Se suprime la Inspección 
general de Hacienda.—El servicio que le 
estaba encomendado, se confiará en cada 

l caso al funcionario ó funcionarios que, á 
propuesta de la Intendencia, sean desig
nados por el Gobernador General, gozan
do aquellos de los mismos derechos y de
beres, así como de las indemnizaciones 
que, para dietas y gastos de locomoción, 
concede el Reglamento del Centro su
primido, por el cual se regirán, salvo les 
casos en que expresamente se disponga

I otra cosa.
Art. 18. Continuará rigiendo lo dis

puesto por el art. 14 de la Ley de pre
supuestos para el ejercicio de 1886-87.

Art. 19. Cou los anteproyectos de

Manila 26 Noviembre 1887

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Catanauan, panco “Míuricia." 
Para Lemery. pbot. ‘ Nuevo Socorro," 
Para id., id. "Iris de Paz." 
Para Paluan, b.-gta, "Librada."

Parte oúcial.
PRE311PUESTI1S GEKRALES

PARA 1888.

Art. 9.0 El Gobernador General, de 
acuerdo con los Sres. Arzobispo y Obis
pos y el Intendente general de Hacienda, 

sustitución de los tipos de ciento 
ochenta y doscientos doce pesos cincuenta 
centavos por cada mil cédulas personales 
que corresponde al clero parroquial, el 
tanto por ciento fijo equivalente, á fin 
de que pueda cumplirse lo preceptuado 
en el articulo 6.0

Art. 10. Sfc declara subsistente lo 
dispuesto por el artículo 8.0 del Decreto 
de 25 de Julio de 1885 aprobando los 

económico de 1885 86.

presupuestos generales se remitirán los de 
fondos locales, á fin de que con perfec- 
to conocimiento de las obligaciones y re
cursos á que todos están afectos, puedan 
distribuirse los gastos é ingresos que á 
cada uno corresponda.

Art. 20. Sobre la base de las colec
ciones y demás objetos que pertenecen 
al Estado en la actual Exposición de pro
ductos del Archipiélago Fili^iino, se cons
tituirá en esta Córte un "Museo-Biblio- 
teca de Ultramar,'* bajo la dirección del 
Ministerio y destinado á exhibir perma- 

¡ nentemente los donativos de objetos y 
productos que remitan las provincias de 
Ultramar, á cuyo efecto se hará su clasi
ficación en la forma que se crea más 
conveniente, y los gastos que se produz
can se aplicarán durante este ejercicio 
con cargo ai presupuesto de las Islas Fi
lipinas en el Ínterin se comprende el cré
dito necesario para esta atención en los 
respectivos presupuestos de Cuba y Puer
to-Rico.

LEGISLACION 8ÜPLET0RIÂ
11.

Siglos y siglos han pasado nues
tros legisladores luchando, con tar
dío éxito, por la unidad legislativa; 
siglos y siglos promulgándose prag
máticas y leyes y Códigos para toda 
la monarquía, los que, no obstante 
la régia voluntad, se han detenido 
en varias ocasiones ante las infran
queables barreras del derecho forai, 
y ningún problema, cuestión ninguna, 
ha sido tan árdua y lenta de resol
ver como ésta: como el lograr en 
una nación, formada de congregados 
regionales, con sus carácteres de len
gua y costumbres tan hondamente im
presos y de tan larga anterior perma
nencia, la unidad de legislación que al 
presente hállase España en vías de 
conseguir; restando solo para ulti
mar esta obra de generaciones y 
edades, una pequeña labor en la es
fera del Derecho privado.

Y es que el Derecho civil, esa 
expansion de la individualidad jurí
dica y su primer complemento, se 
halla adherido y arraigado de ma
nera tan fuerte á las entrañas de los 
pueblos, que solo es dable cambiar 
sus preceptos, alterar su articulado, 
con la mudanza y trasformacion de 
las costumbres y los usos,^ esto úl
timo obra de larga gestación y que 
solo cabe obtenerse mediante la co

legislación supletoria.
Adoptado este como plan unifor

me y constante, por el se vá con 
desahogo hácia la unidad legislativa, 
hácia la asimilación en todas sus fa
vorables consecuencias para la inte
gridad inquebrantable de las nacio
nalidades. Las instituciones de De
recho privado que forman el fuero 
de la provincia, son deficientes y 
dejan grandes vacíos ó lagunas, los 
cuales se llenan con la legislación 
común, la que tiene el carácter de 
supletória, y así influye directamente 
sobre la forai, suple y corrige sus 
defectos y la informa constantemente, 
hasta operar, por modo expontáneo 
y progresivo, su absorción, desapa
reciendo lentamente la especialidad 
de instituciones regionales. Y por lo 
que respecta á las colonias^—-que 
carecen de precedentes legislativos,

¡(De La Epoca.}
La “^'Saint James Gazzette* se ocupa 
la enérgica política colonial que está 

desplegando España en el Pacífico desde
que ocurrió el incidente de las Carolinas, 
que el gobierno del Sr. Cánovas del Cas
tillo supo llevar admirablemente á su tér
mino, evitando el conflicto que surgió con 
la presenc:a de los alemanes en Yap, y 
renovando con Alemania el excelente 
acuerdo que en la actualidad existe entre 
Berlín y Madrid,

La campaña emprendida por el gene
ral Terreros en Joló es objeto del estu
dio y de las alabanzas del discreto pe
riódico londonense. Recuerda que el Ca
pitan gneral de Filipinas es uno los más

que no guardan más ley ni cos

(Gaceta de ayer 25 de Noviembre) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
Reales ordenes.

Ministerio de Ultramar.—Número 
811.--Exemo. Sr.—Con esta fecha, el Rey 
D. Alfonso XIII (q. D. g,) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido expedir el Real Decreto siguien
te:—‘^'Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XHÍ

Art, II. El Ministro da Ultramar dis
pondrá lo conveniente, á fin de que se 
proceda á la formación de un censo ge
neral de la riqueza rústica, urbana, co
mercial, pecuaria é industrial, y de los 
arbitrios locales que puedan establecerse 
con auxilio de las Crujas de comunidad.

se

Art. 12. El Gobernador General solo 
podrá conceder créditos extra<:rdinarios 
ó supletorios en los casos de guerra, ca
lamidad ó alteración de órden público, 
aun cuando no hiya sido expresamente 
autorizado, pero remitiendo los expe
dientes á la aprobación del Ministerio 
de Ultramar,—En los demás casos se li-

Art. 21. El Gobierno general, auxi
liado por los Centros oficiales que estime 
conveniente consultar, redactará un Re
glamento orgánico del Cut-rpo de Intér
pretes de lenguas filipinas, cuyo proyec
to remitirá â la aprobación del Ministro 

i de Uitram^ír en época oportuna para in- 
cíuir en ios presupuestos del ejercicio 
proximo la plantilla de dicho Cuerpo y 
credito necesario á su sostenimiento.

Art. 22. El presupuesto general de 
ingresos y gastos para 1886-87, vigente 
en la actualidad por Real Decreto de 30 
de Jumo último terminará en su período 
corriente el 31 de Diciembre próximo y 
el de amplicacion en 31 d; Marzo si
guiente.—Los crélitos en él concedidos 
por la anualidad, quedan reducidos á la 
mitad.—En el caso de que por cuenta d- 
algunos ó alguno de los consignados por 

‘atenciones de material se hubiere hecho

municacion permanente y el comer
cio material é intelectual seguidos; 
que así llegan á unificarse y ser pro
piamente unos los pueblos, desapa
reciendo, entonces, las vallas del re
gionalismo y subsistiendo la nacio
nalidad en su expresión más per
fecta y acabada: una é indivisible.

Pero, con las colonias, con las 
posesiones y territorios traídos á la 
vida del progreso y la cultura, vír
genes de toda institución jurídica, 
sin carácter propio ni costumbres
añosas y venerables, no hay los 
inconvenientes que se han dicho, y 
resulta empresa mas fácil y accesi
ble alcanzar la unidad legislativa;^ 
pues, pudiera decirse, el pueblo asi 
hallado en la niñez es como blan
da cera, en aptitud de recibir la 
educación, el molde, el sistema que 
el legislador crea mas oportuno y 
conveniente á sus fines: para los 
paises en pleno atraso conseguidos,

tumbre inviolable que la dictad 1 
por la Madre Pátria en vista de 
su estado de cultura incipiente y 
con el propósito de ser motora de 
progresos y civilización—para estas, 
sirve la legislación de la Metrópoli 
también como supletoria, como lla
mada á Henar las deficiencias de 
leyes especiales, como faro cons
tante y firme al cual han de di
rigir los gobernantes su vista, co
mo un modelo de perfección que se 
imita en lo posible.

Cuando en la colonia no hay, 
como jamás lo hubo, un plan ju
rídico perfecto, un sistema de legis
lación completo, es la de su Metró
poli norma y guia, ejemplar perenne 
é inspiración continuada, y al paso 
que los progresos y cultura de aque
lla lo pidan y otorguen, desaparecen 
las leyes especiales, y las pátrias 
se expansionan, ocupando su puesto; 
y para llegar â este feliz estado 
de progreso, ha sido preparación 
debida y oportuna el tener á las 
leyes madres, á la legislación me- 
tropolítica, por supletoria y sistema 
cabal del que las leyes especiales 
dependían, subordinadas á ella.

En período de transición y pro
gresos jurídicos nos hallamos, en 
época de reformas é innovaciones, 
en tiempos de reconstrucción del 
edificio jurídico que han levantado 
grano á grano las modernas civili
zadas naciones, y el Derecho, penal

iotrépidos y resueltos militares con que 
cuenta España, como lo demostraron ám- 
pliamente sus eminentes servicios contra 
los carlistas, y tiene por seguro que el 
éxito de las operaciones últimamente lle
vadas á cabo contra los isleños joloanos 
tendrá por resultado, no sólo la sumisión 
momentánea de los vencidos, sino la ad
hesion al Gobierno de España, que habien- 
do observado por mucho espacio de tiero-
po una política débil en aquellas aparta
das regiones, no había logrado sinó una 
lealtad dudosa y débil también.

En la actualidad, y en virtud de las 
instrucciones recibidas de Madrid en Ma
nila, cruzan constantemente las aguas que 
dividen los cuatro archipiélagos de las 
Islas Filipinas, las Ladrones, las Caroli
nas y las Marianas, los cañoneros espa- 
ñoles: y se han establecido puertos mi
litares en muchas de las principales is
las, Se envió una espedicion contra los 
jefes de Mindanao, la más importante de 
las islas filipinas despues de la de Luzon, 
que se habían levantado contra la auto
ridad de España, y se facilitó al coman
dante de las estaciones castellanas en el 
archipiélago de Joló, una fuerza conside- 
rabie con que castigar á los cabecillas mo
ros que se habían insurreccionado contra 
el Sultan.

Estas expediciones fueron ambas di
fíciles, peligrosas y sangrientas; pero la 
que se mando á Mindanao tuvo un éxito 
brillante, y el resu tado de la que se man
dó contra los cabecillas joloanos ha sido 
hasta ahora completamente satisfactoria. 
'^'^Queda por ver -dice la Saint gantes 
Gasiseíte-’-si en lo su^cesivo España re
portará mayores beutficios materiales que 
en lo pasado de dichas posesiones; pero 
en el entretanto no deja de tener alguna 
importancia - ara Inglaterr.a el que se haya 
adoptado con éxito esta actitud enérgica.

Nuestros intereses en el Pacífico son 
muy grandes y aumentarán probablemente 
conforme se desarrollen la población y la 
prosperidad material del Australasia, y 
aun cuando las innumerables islas de los 
cuatro archipiélagos se hallan á muchas 
leguas de distancia de nuestras posesiones, 
tstán, sin embirgo, lo bastante cercanas
para ser elementos de disidencia en ma- 
nos de una potencia enemiga.

Mientras dominen los dos mares dal 
Pacifico Inglaterra y España, no existe 
peligro de qu

y procesal principalmente, se per
fecciona y recibe impulso benéfi
co de las escuelas, que contra ve- 
tustos lugares comunes, proclaman peügr, de que surjin nioguno de esos 
principios nuevos, teorías reformado-'■ leves des’.cuerdos que á D L.rgo han oca’
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sion-do desastrosfts consecuencias. Más 
una soberanía que careciera de ef ctivi- 
dad sobre los archipié agos del Norte 
dátil seguramente lugir á cuestiones como 
la experiencia de estos últimos tiempos 
lo ha demosti^ado/*

EN LA EMBAJADA DE ESPANA
EN PARIS.

París 11 octubre.
El Sr A'bareda, no viendo en el señor 

Cánovas sinó el hombre de Estado emi
nente, y olvidando, 1:on un buen gusto 
que no podemos menos de reconocer, que 
el ilustre jefe de los conservadores lo es 
de una oposición, dió hace tres dias un 
almuerzo en honor del Sr. Cánovas, de 
24 cubie rtos, al que asistieron entre otras 
personas, el Marqués y la Marquesa del 
Pazo de la Merced, D. Alejandro Lló
rente, D. Ignacio B üer y su hija, el 
Conde y la Condesa Cahen d’Auvers (Ra
fael y Luis), el Dr. Hauser, el Dr. Belot, 
D. Antonio Valdéz, el Baron y la Baro- 
nesa Weisweiller.

La Srta. de Osma, que debia asistir 
y ocupar, como puede suponerse, el lugar 
preferente, no pudo por hallarse ligera
mente indispuesta.

El Sr. Cánovas fué objeto de las ma
yores atenciones por todo el personal de 
la Embajada. El Sr. Rica, primer secre- 
tario, á quien el Sr. Cánovas ha distin
guido siempre tanto, llevó largo rato la 
conversación con el jefe del partido con
servador.

Nuestro Embajador, que cuando habla 
su lengua pátria es ocurrentísimo, hizo 
los honores de su casa con aquel agrado 
que todos reconocen en él.

El Lord-Corregidor no quiso recibir á 
¡os manifestantes, y entonces estos pror
rumpieron en insultos contra él, ¡'amán
dolo scoundrel (tunante) y otras palabras 
bastante más fuertes, pero que no es po
sible reproducir.

Otra manifestación hicieron luego de
lante de las oficinas del Standard, el 
periódico conservador órgano oficioso del 
gobierno. A lí su actitud fué tan agresiva, 
que la policía intervino disolviendo la ma
nifestación después de a’guna lucha.

Las autoridades, al tener conocimien
to de lo que ocuriía, enviaron al encuen
tro de la manifestación unos cien agen
tes de policía montada.

En la manifestación han tomado parte 
unas 3 000 personas.

El efecto producido por los sucesos 
de hoy ha sido grande. Todo el comer
cio está alarmado y hay ya convocados 
varios meetings de comerciantes y de 
gente rica para exigir al gobierno y á 
la junta de obras de la metrópoli que 
emprenda inmediatamente obras para dar 
ocupación á los trabajadores y aliviar 
la miseria.

Esta mañana, en la plaza de Trafal- 
gar, algunos obreros pronunciaron discur
sos diciendo que no querían más que 
trabajo, y que si no se les daba eran

A los dos dias, es decir, ayer lúnes, 
el Sr. Aibareda dió una comida en honor 
del Sr. Martos y de su esposa, y con 
decir quiénes fueron los convidados', bas
tará para que caigan por tierra todos los 
rumores acerca del desacuerdo entre Es
paña y Francia. Asistieron Mr. Fioquet 
presidente de la Cámara francesa, con su 
señora; Mr. Flourens, Ministro de Nego
cios extranjeros, con la suya Mr. Mo
llard, Introductor de Embajadores; mon
sieur Charmes, Director de política en el 
Ministerio de Negocios extranjeros; el Sr. 
Martinez Aguiar, director de £<» /beria; 
el diputado Sr. Ruiz Martinez; los seño
res Valdez (D. Antonio), Bertemati y 
otras varias personas, entre las que hu
biéramos tenido el honor de contarnos si 
la mala salud no nos hubiera retenido en 
cama, y sirvan estas líneas de remerament
al amable representante S. M. 
cariñosa carta de invitación.

A la comida siguió recepción 
que duró hasta media noche. La 
de Martos fué muy celebrada.
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Los ánimos en París.
París 13 octubre.

L s ge.Ttes se muestran sériamente 
preocupadas con el incidente surgido en- 
tre Ferron y Boulanger á causa de las 
consecu-íucias que puede traer.

Nadie duda de que B I'®
provocado de intento al ministro ponién
dole en la alternativa de confesar que 
no se atreve á nada contra él, ó de im
ponerle un correctivo que sirva de señal 
para nuevas manifestaciones populares.

El gobierno está resuelto enérgica
mente reconociendo que estas osadías no 
pueden qu d^r impunes sin que el gene
ral Boulanger aparezca á los ojos del ejér
cito como miniátro indispensable de la 
Guerra y como más poderoso que el mismo

SÛ8 de legal, dado el eré lito de que go- * DESPOSORIOS DE LA VIRGEN MARIA I «nieoto, entre facu'tativns con nur ve años 
zaba el doctor Cast inau. I • d- p.-áctica en c.:rgos oficiales y en este

De este acu":rdo tenia» conocimiento 1 Esta es la fiesta que hoy cU-bra ia
la hija y el ycioo del do; tor. I Iglesia cen toda sol* mnid ^d.

Desde aquel momento, el barón Scheu
rer se fué á vivir al Batel Continental,
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gobierno.
Pero 

oculta la 
ocurrirán 
favor de

A niHriiados del siglo XVI Paub III
Varias veces hemos dado á entender 

una opinion que, entre médicos, no ob
tenía acojida unánime: la necesidad de 
autoridad especial imponiendo un criterio 
en las condicione del servicio sanitario 
civil, y unidad en la forma de recopilar 
datos estadísticos, así como en el desarrollo 
del plan de memorias anuales, á mas del 
orden gerárquico y disciplinario del per. 
sonal, conceptuacion de servicios, desig
nación de Médicos forenses, inspección 
de establecimientos benéficos y todo lo 
que convenga para que sean más fecun
dos que hasta ahora los sacrificios que

permitió sobranizaria el 22 de Enero, óia 
en que se supone tuvieron lugar los Des
posorios de la Virgen. Se cree que G r- 
son, especial devoto de S. José, fué el

donde empezó á toser y á echar esputos 
de sangre, enterándose de su enfermedad 
mucha gente, asi como del lugar á donde 
iba para que le curáran.

Este lugar era Msudon. El médico 
que debia curarle era el doctor Castelnau, 

En efecto, pocos dias despues llegaba 
á casa del doctor Castelnau un enfermo, 
tísico en tercer grado, llamado el barón 
Cari Ludwig Wilhelm von Scheurer, y el 
doctor Castelnau pedia su cooperación 
para asistir al enfermo, al doctor Chanu, 
que en realidad creyó siempre asistir al 
legítimo baron.

Pero el enfermo no era el baron ale
man, como ya habrá supuesto el lector. 
,Era un hombre llamado Kirl Glochner, 
suizo, y obrero en una fábrica de cerve- 
sza, qui<n, para ser curado gratuitamente, 
'había accedido á representar la personali-

prim^-ro que 
esta fiesta.

la
La ig esia 

celebra el
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propuso la celebración de

ds España desde antiguo
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SANIA 
de Sto.

bróse ayer mañana, con 
costumbre, asistencia del

CATALINA

Domingo cele- 
el esplendor de 
claustro univer-

C
E 

genei 
cado 
en e 
de C 
diciOIse hacen sosteniendo Médicos de puer

tos, médicos provinciales y médicos mu
nicipales.

La autoridad de los Subdelegados, no 
retribuida, no podía tener ese alcance por 
mucho que fuera su celo, y ellos mismos 
lo reconocen.

Ahora, pues, se harán reglamentos para 
el servicio sanitario provincial y munici
pal, que no se han hecho aún; se des
lindarán atribuciones; se establecerán ta
rifas para servicios obligatorios; se defi
nirán bien ciertos derechos y deberes, y 
S3 establecerán reglas para ir acabando 
pau atinamente con la plaga de los cu
randeros; punto sobre el cud, hasta en
tre médicos, existe tan poca unidad de 
miras que se ha visto recientemen
te, con no poca extrañeza, que para ali
viarse algo de trabajo oficial, el Médico 
de una provincia en que hay dos juzga
dos, proponía funcionase como médico 
forense de uno de ellos el Vacunador.

Puede disculpar, hasta cierto punto, 
tan peregrina idea, la constante molestia 
que, para los médicos que dan declara
ción facultativa en causas criminales, re
presenta la multiplicación de diligencias, 
algunas simplemente de fórmula, que 
exijen la presencia del médico, á quien se 
cita y casi siempre para perder las me

sitario y gran concurso de fieks, la fun
ción religiosa que anualmente dedica á 
la Santa Doctora la corporación de padres 
dominicos.

La Oración sagrada fué un bello pa
negírico de la Santa que, con el correcto 
decir y abundosa erudición que le son pe
culiares, pronunció el tan modesto como 
sábio profesor de Derecho Natural, el Muy 
R. P. Fr. Raymuado Velazquez, recamada 

i la narración de la vida y hechos prodi
giosos de la Santa Doctora, con reflexio
nes y consideraciones de aplicación opor
tunísima y sano ejemplo á la vida y socie-

I dad presentes.
I Al terminar la función religiosa reti- 
I rose el claustro universitário, que iba pre- 
I sidido por el M. R. P, Rector, y al que 
I precedían los estandartes de las distintas 
I facultades.
I También asistieron á la solemnidad re- 
I ligioso-académica los colegiales de Santo 
I Tomás y S. Juan de Letran.
I Terminada la misa, fueron obsequiados 
I los invitados en ía capilla de la Univer- 
I sidad con la galanteiía caracteiística de 
I los PP. Dominicos.
I Una afinada orquesta contribuyó á la 
I mayor amenidad de la fiesta.

en los centros oficiales no se 
impresión de que seguramente 
manifestaciones tumultuosas en
Boulanger

grave que todas hs 
ra.—-M.

El castigo que

y de carácter más 
habidas hasta aho-

se impondrá á

bastante fuertes en número para tomar 
pan donde lo encontrasen y para no mo
rirse de hambre.
Situación critica del gobierno ingles

Londres 15 octubre.
En los círculos gubernamentales se 

considera ya imposible prolongar por más 
tiempo la existencia del gobierno.

El marqués de Salisbury hará uo es
fuerzo decisivo para continuar en el po
der, y al efecto se anuncia una modifi
cación radical del gabinete, entrando en 
él más elementos unionistas (liberales di. 
sidentes).

Todo depende, sin embargo, de que 
el marqués de Salisbury logre persuadir 
al marqués de H rtington, jefe de los 
unionistas, para que entre en el gobier
no. Esto es difícil porque el marqués de 
Hartington no quiere identificarse tan 
irremisiblemente con la política conser
vadora.

Si el marqués de Salisbury no con
sigue este deseo suyo, dícese que aban
donará el poder, contribuyendo no poco 
el mal estado de su salud á esta deter
minación.

Meeting de obreros en Londres
Lóndres octubre.

Esta mañana se ha verificado una

Boulanger.
París 15 octubre.

El general Ferron ha impuesto al ge- 
neral Boulanger 30 dias de arresto.

No se le quitará el mando del 13-° 
cuerpo de ejército que hoy desempeña.

Boulanger se somete á este castigo.—M.

EL CARBON DE PIEDRA

íntima, 
señora

Fué ayer un dia muy ocupado para 
la colonia española monárquica, pues ade
más de la despedida y del banquete, ha
bia que ir al Palacio de Castilla á visitar 
ó dejar ¡a tarjeta á la Reina Isabel, pues 
eran sus dias. Según mis noticias, recibi
das de personas que estuvieron en la Ave
nue Kléber, hubo muchos españoles que 
quisieron dar prueba de su afección á la 
abuela del Rey Alfonso XIII.

Eusebio Blasco.

EL COLERA.
Barcelona 18 (12,31 madrugada).

A bordo de un vapor que, procedente 
de Italia, ha llegado hoy á este puerto, 
ocurrieron durante la travesía dos defun- 
cianes á consecuencia del cólera.

No se ha permitido el desembarque 
de las personas que venían en dicho buque.

El gobernador civil, Sr. Antúnez, ha 
convocado con urgencia á la Junta de 
Sanidad; pero no ha podido tomarse 
acuerdo por no haberse reunido suficiente 
número de vocales.

Se decidirá lo que proceda en la se
sión que celebrará mañana dicha Junta.

Barcelona 18 (13 48 noche).
Con motivo de la llegada á este puerto 

del vapor La France á que me refería 
en uno de mis telegramas de ayer, se 
ha reunido la Junta de Sanidad para acor
dar lo ¡procedente en vista de ¡as con
diciones en que se encuentra dicho buque.

La Junta no ha tomado acuerdo al
guno que tenga fuerza ejecutiva, pues ¡es 
vocales que la constituyen han demos
trado grandes vacilaciones.

Es de urgentísima necesidad que en 
este asunto tan importante para la salud 
pública, el ministro de la Gobernación 
ordene que se proceda con grao energía 
enviando al lazareto de Mahon al refe
rido barco á fin de que guarde allí la 
cuarentena determinada en la ley.

A bordo del vapor La France está 
insepulto desde hace cuarenta y ocho 
horas, el cadáver de un individuo muerto 
del cólera.

El vapor conduce 1.372 pasajeros.

nueva reunion en la plaza de Trafalgar 
de los obreros sin trabajo, asistiendo á 
ella unos 4,000 de estos.

El •meeting acordó el nombramiento 
de una comisión encargada de avistarse 
con las autoridades, la cual se ha diri
gido á la casa ayuntamiento de la City, 
residencia del Lord-Corregidor, con objeto 
de pedir á la municipalidad que propor
cionase Ocupación á los numerosos bra
ceros de Lóndres que carecen de ella.

La comisión ha sido recibida por el 
magistrado que representaba al Lord-Cor
regidor, quien declaró francamente que no 
podía ofrecerles trabajo, que se dirigie
sen á la asistencia pública reclamando 
socorros, á los cuales tenían derecho, y 
por fio, que no podía menos de recri
minar las manifestaciones tumultuosas.

La comisión regresó de mal talante á 
la plaza de Trafalgar, donde los congre
gados, enterados de la respuesta dada por 
la autoridad municipal, prorrumpieron en 
gritos subversivos.

Algunos oradores trataron de enarde
cer á la multitud con violentos discursos 
contra el gobierno y contra las clases pu
dientes, acusando á estas de vivir en una 
grande opulencia, mientras el pueblo de 
Lóndres se muere de hambre.

Mr. Lowthian Bell acaba de publicar 
una curiosa estadística sobre la produc
ción del carbón de piedra en todo el mun
do, y cuyas cifras dan explicación á dis
turbios recientes y á huelgas de nú
meros.

Segua ella la producción en la Gran 
Bretaña durante el año de 1886, se ele
vó á 156 millones de toneladas; en los 
Estados-Unidos, á 72 millones; en Alema- 

á 53 millones; en Francia á 20 mi
llones y en Bé’gica, á 17 millones.

Dada la población y el área de super
ficie, Bélgica es la que figura en primer 
lugar en este cuadro,

Los medios de explotación van en pro
gresión creciente. Así, por ejemplo, en 
Inglaterra, la producción por hombre y 
por año fué en 1873, de 335 000 küó- 
gramos; en 1878, da 356.000; en 1880, 
de 401.000 y en 1882, de 396.000. El 
promedio fué, por tanto, en esos años, 

395'000 kilogramos.
En el distrito de Hainaut, Bé’gica, la 

producción por hombre y año es próxima- 
mente la mitad que en Inglaterra. En 
1870, fué de 149 000 kilogramos; en 1878, 
de 150.000; en 1879, de 155.000. El pro
medio fué, pues, de 144000 kilógramos.

En Francia el promedio más alto por 
hombre y año, ha sido de 179.000 kiló-

dad del baron, ante las vivas gestiones 
del farmacéutico Mr. Martinet, de París, i 
amigo y cómplice del doctor Cistelnau. 1

Como el doctor Chanu suponía que el 1 
enfermo era en realidad el legítimo baron I 
Scheurer, no tuvo inconveniente, el dia 
en que fallec.ó el enfermo, en expedir 
un certificado de identidad, que fué lega
lizado en la Alcaldía de Meudon, expi- 
diéodose por esta el certificado del enter
ramiento del baron Karl Ludewig Wilhelm 
von Sch:^urer.

Extendida el acta de defunción y de
bidamente legalizada, se dió aviso á la 
Compañía Aseguradora residente en Lón
dres, la cual, sorprendida por una muerte 
tan pronta del barón Scheurer, se negó 
á pagar la prima de 400.000 francos, sin 
mejores y nuevos documentos que la ga
rantizarán de una estafa.

Los nuevos documentos, ya irrecusa-
bles, se dieron. El doctor Castelnau, la
joven Bakfalna, la criada del doctor, y
ai mismo doctor Chanu, 
acta de notoriedad ante 
Inglaterra.

IN&LàTERKÂ
Alarma

Duracíte más 
verdadera alarma

EN Londres.
Lóndres 14 octubre, 

de una hora ha habido 
en la City con motivo

gramos. 
Los 
En 

mana. 
En 
En

mineros ganan:
Inglaterra, 34,95 pesetas por

Alemania, 21,60 id. por id.
Bélgica, 20,25 id. por id.

se-

Francia, 18,75
Desde 1873, por efecto de la crisis 

que atraviesa la industria, han bajado los 
salarios en todas partes eu esta pro
porción.

En 
En 
En 
En 
Un

Inglaterra el 27 por 100.
Alemania el 26 por 100.
Bélgica el 41 por 100.
Francia el 15 por 100.
minero gana actualmente en Dur

hara, Inglaterra, i 800 pesetas al año, en 
Alemania, 1.120, en Bélgica 1.053, y en 
Francia 975.

firmaron un 
el cónsul de

Ante este nuevo documento y la cons- I 
tancia del cónsul, no tuvo más remedio i 
la Compañía de seguros, sinó pagar á la 
heredera del difunto barón Scheurer, la 
jóven húngara Bakfalna, la cantidad de 
400.000 francos.

Da esta suma, el doctor Castelnau 
percibió 25,000 francos, y otras cantida
des menores el farmacéutico Martinet, un \ 
hermano de este, el yerno de Castelnau 
y la criada Marieta Protteau,’ todos cóm
plices en grado diverso de la estafa.

Ya cogido el dinero, Bakfalna y Scheu
rer, bajo nombre supuesto, se embarca
ron para América.

La cosa habiía quedado impune, sin la 
casualidad de que, hace dos meses, uno 
de los agentes de la Compañía de Segu- 
ros, qu2 conocía personalmente al baron 
Scheurer, vió á éste en América, y lo reco
noció, á pesar de que lo creía difunto.

Dióse aviso, y la policía de París ha 
echado el guante á todos los cómplices, 
y los ha metido en la cárcel.

El único que aún no ha sido cojido, 
es el famoso y hábil baron Sch urer, pro
tagonista de esta grao estafa.

RECOLETOS.

El juéves asistió muchísima concur
rencia al templo de Recoletos, donde se 
celebra una novena al Patriarca S. José.

Predicó el Cura Párroco de Caloocan 
sobre la observancia de los dias de fiesta 
tan necesario al culto como á la instrucción 
y reforma de las costumbres de los pueblos.

"Hay que adorar á Dios en espíritu y 
en verdad; es decir, no solo contemplán
dole y alabándole con el alma, sinó tri
butándole reverencia exteriormente; por- 
que el alma que adora tiene un cuerpo, y 
ese cuerpo juntamente con el alma debe 
tributar culto externo, porque todo ha sido 
dado por el Criador.

"Sin ese culto exterior sería imposible 
i la Oración y reverencia colectivamente, 
I "Ese culto externo enseña instintiva- 
mente é informa acerca de las verdades 
de la religión; instruye, moraliza y hace 
dulces las costumbres de ios pueblos.

"Es verdad que el hombre necesita tra
bajar, pero solo como medio, para con-

joras horas de la 
de sus enfermos. 

Hablamos así, 
á varios médicos

mañana, con abandono

después de haber 
razonar sobre esta

oido 
car-

Eegistro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

seguir su fio; como el objeto del viajero 
no es andar y viajar constantemente, sinó 

I que el viaj e es solo medio para ¡legar al 
I término que se desea.
I "El descanso, dejando todo trabajo en 
I los dias de fiesta, no solo es preciso para 

dedicar un momento á tributar adoración 
I á Dios, sinó necesario para reparar las 

fuerzas físicas y para que el trabajo cons- 
I tante y continuo no haga el géaio adusto 
I y el carácter ágrio."

ga profesional.
El nuevo Inspector de Sanidad 

tiene gran tarea preparada y hará
civil 
mu-

cho bien si logra desarrollar su misión.

REAL Y PONTIFICIA
Universidad de Santo Tomas de Manila.

Observasiongs correspondiéníes d 
fo h. a, m, y 4 h. p. m» dsl 

24 dg Noviembre de 1887.

las 
dia

5

tral
proc 

c
3 
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Entonces salieron de los grupos voces 
de "A la City," y la muchedumbre se 
puso tumultuosamente en camino hacia 
esa parte de Lóndres, pero fuertes pe
lotones de policía la interceptaron el paso, 
trabándose una verdadera refriega, re
sultando varios agentes y manifestantes 
heridos.

Por fin, no sin gran trabajo, las au- 
toridades consiguieron disolver los grupos 
y restablecer la tranquilidad material.

Se teme que se reproduzcan las aso
nadas, pues se advierte mucha agitación 
entre las clases obreras, fomentada por 
la falta de trabajo y por las predicacio
nes socialistas, que de algún tiempo acá 
han tomado considerables proporciones 
en esta capital.

TRlBDMÍiLES MCESESIl!
GORDAS O NO HACERLAS

en 
fa

A fines de Setiembre no se hablaba 
París de otra cosa sinó de una esta

que se había hecho á la Compañía de

MEDIDAS CONTRA BOULANGER

ra,

Boulanger y Ferron,
Paris 13 octubre. 

E! general Ferron, ministro de la Guer,

seguros soére la vida Scotland /mpertal 
and Sound de Londres.

Y el escándalo ha sido mayor con 
motivo de la prisión, entre otras personas, 
del doctor Castelnau, reputado médico 
y redactor que fué del /niransigeant, el 
periódico del célebre Rochefort, del ora- 
dor de todos los meetings socialistas.

He aquí como se refieren los hechos 
de la estafa, que son muy curiosos.

En 1882 llegó á París procedente de 
Inglaterra el titulado baron Carl-Ludwig 
Wilhelm von Scheurer, acompañado de 
una señorita de 22 años de edad que de
cía era su prima y que se llama Ju
liana von Meez Bakfalna, de origen hún
garo-

Instalóse esta joven en un hotel-garm
cuya propietaria se apellidaba Eliés, en

telegrafió ayer al
pidiéndole que dijera 
ciertas frases que le 
dicos.

Las frases objeto 
ministro eran, según 
hablando del proceso

general Boulanger 
si eran ó no suyas 
atribuían los perió-

de la pregunta del
se dice, unas en que 
Caffarrel dijo el ge

neral Boulanger que en el ministro de la 
Guerra se había dado incremento y gran 
publicidad al escándalo, porque habiendo 
sido eÍ general Caffarrel designado por 
él para el cargo que ocupaba en la ac
tualidad, creyó el gobierno hundirle de

de una imponente manifestación obrera 
que se organizó en Trafalgar Square.

Desde hace dies el número de gente 
que pasaba la noche en Trafalgar Square 
habia ido aumentando hasta pasar de 500 
entre hombres y mujeres, que salían lue
go en manifestación, recorriendo los bar
ricas ristocráticos en actitud amenazado
ra y dandomueras y lanzando gritos frente 
á los clubs.

Hoy, sin embargo, acudieron á pri
mera hora á Trafalgar Square algunos 
cientos de obreros sin trabsjo con ban
deras negras, y uniéndose á los pordio
seros que habían pasado allí la noche, 
marcharon en manifestación á la Mansion 
House, y una vez allí pidieron ver al 
Lord-Corregidor.

Las banderas llevaban inscripciones di- 
ciendo "Queremos trabajo" y "Nos mo
rimos de hambre."

Al paso de aquella manifestación de 
algunos miles de hombres y mujeres an
drajosos, que insultaban á cuantas perso
nas encontraba á sn paso, se cerraron 
muchas tiendas, hubo carreras y por últi
mo verdadero pánico en la City, creyen
do todo el mundo qUe las turbas iban á 
^ácar la* tiendas y almacenes.

la calle Phifippe de Girard núm. 17.
" ’ piso de la misma casa.

una vez mezclando su nombre en un asun
to tan sucio y escandaloso; Boulanger 
añadió que el golpe en vez de heiirle á 
él había herido á otras personas, contra 
las cuales distaba mucho de haber ¡os 
mismos motivos de ódio en e¡ ministe
rio de ¡a Guerra.

Según unos periódicos de la nochs, 
el general Boulanger ha contestado eva
sivamente al general Ferron. Según otros, 
su contestación ha sido aceptando una 
parte de las frases que se le atribuyen y 
negsndo otras.

Pero según la version de última hora, 
que es la más generalizada, el general 
Boulanger ha telegrafiado diciendo que son 
ciertas las palabras que le han atribuido 
los reporters.-^M.

Poderes al general Ferron.
Parts 13 octubre.

Los ministros, reunidos en Consejo, 
han tratado la cuestión Boulanger-Ferron.

El gobierno, por unanimidad, ha esti
mado que el asunto era de carácter ex
clusivamente militar, por tratarse de una 
falta cometida por un general con mando 
de un cuerpo de ejército.

El general Ferron ha sido autorizado 
para obrar cor. toda libertad en el asunto, 
resolviéndole con arreglo á su criterio y 
á las leyes militare?.—M.

En el tercer
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FIESTAS.
Se aproxima la de S. Francisco Ja- 

vier que la celebra la Escuela Normal de 
Maestros, y la de la Sta. Bárbara que to- 
dos los años celebran los artilleros.

Ya estarán haciéndose ios preparativos 
consiguientes al lucimiento de ellaSi

vivía el doctor Castelnau con su hija 
Leonor.

Un dia cayó enferma Juliana, la jó- 
ven húngara, y su patrona Eliés llamó 
al doctor Castelnau para que la asistiera.

Asi empezaron las relaciones del baron 
Scheurer con el doctor Castelnau, y éste 
supo por boca de aquel, que vivía de este 
modo con la jóven húngara para sustraerse 
á las persecuciones de su legítima muger. 
Dijo mas; refirió que acababa de regresar 
de Lóndres, á donde pensaba volver con 
objeto de asegurar su vida por 400.000 
francos, y que á su muerte debiera entre
garse tan gran cantidad á la jóven Ju- 
liana von Meez Bakfalna.

Las relaciones del baron Scheurer, que 
era un caballero de industria de lo mas 
fino, y del doctor Castelnau, habían lle
gado á la mayor intimidad cuando aquel 
regresó de Lóndres en 1883 y había rea
lizado el seguro de vida.

En este tiempo, el doctor Castelnau 
habia casado á su hija Leonor, con un 
mecánico llamado Montaron, y habitaba 
solo en Meudon con su criada Marieta 
Protteau.

En Meudon fué donde el doctor Cas
telnau y el baron Scheurer se asociaron 
y concertaron la estafa para aprovechar
se personalmente y lo mas pronto posible 
de los beneficios del seguro, en perjuicio 
de la compañía aseguradora.

Hé aquí el plan de campaña concer
tado, en vista de que la salud del baron 
Scheurer era excelente, y en vista de que 
era probable viviera muchos años.

Acordóse sustituir al baron Scheurer 
por un tísico de tercer grado, al cual 
quedáran pocas semanas de vida.

Esta usurpación de estado civil) sin 
responsabilidad por parte del que acep- 
tára el çurgo, podrí» tener jtodos los vi-

I
 ** M cr» a 
lígS

DESAGUES DE TECHUMBRES
(Gaceta de ayer.)

CORREGIMIENTO
DE LA M. N, Y S. L. CIUDAD DE MANILA.

A fin de evitar el deterioro de las vías 
públicas á causa de las continuas y tor
renciales lluvias tan comunes en este país, 
así como el que se formen lodazales en 
las mismas ya por el estancamiento de 
las aguas ya porque éstas acumuladas 
por los tejados de las casas son vertidas 
en gran abundancia, ocasionando á la vez 
verdadera molestia á los transeúntes, he 
dispuesto en decreto de esta fecha y de 
acuerdo con el Exemo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad ¡os siguientes:

I.® En todo edificio de nueva cons
trucción ¡as aguas pluviales recogidas por 
¡as cubiertas de los mismos se arrojarán 
bien al interior, bien á la vía pública 
bajándolas en este último caso por tubos 
que desagüen en el arroyo pasando por 
debajo de la acera ó en las alcantarillas 

i donde las hubiere, pudigndo al efecto adop- 
tarse cualquiera de los sistemas siguien
tes:—!.® Adosándolos tubos álos muros 
ó balconages de la fachada por su parte 
exterior desde la cubierta al nivel delsue-

Recaudado por la Secretaria general de 
la Universidad.

Suscricion para erigir una estátua al Fundador 
de esta Universidad limo. Sr. D. Fr. Mi
guel de Benavides.

Ps. Cs<

4.0 año de medicina.
D. Antonio Feliciano « 5®
D. Bartolomé Oliveros • «r 5®
D. Cirilo Cañizares • • • « 5®
D. Fernando Riserra • • • /f 5®
D. José Valderrama • • • » 5®
D, Juan Llopis • • • » 50
D. Osmundo Evangelista • • • W 5®
D. Pablo Araneta • • • tf 5®
D. Santiago Barcelona » • • 5®
Do Tranquilino Gonzalez • • • 5®
D. Vicente Lontoc • • • tf 5®
D. Fabian Polintan • • • ft 5®
D. Anselmo Manuel • • • ft 5®
D. Valeriano Pantoja • • • ft 5®
D. Clodualdo “Abad » • • fl 5®
D. Fidel Pardo • • • ft 5®
D. Sebastian de Castro • • • ft 5®
D. Fiaviano Cor de Cruz • • • ft 5®
D. Andrés Montero • • • ft 5®
D. José Masamaña • • • ft 5®
D. Juan Purganan • • • ft 5®
D. Ricardo Perraraon • • • ft 5®

año de medicina.
Catedrático D, Pedro Saura 5
Alumnos D. Ambrosio de 

yes
los Re- 

e • • ft 5®
D. Francisco Manalo • • • ft 20
D, Feliciano Gonzalez • • 0 ft 5®
D. Félix Bautista • • » ft 20
D. Galicano Apacible • • • ft 5®
D. Juan Miciano » • • ft 5®
D. José Corrales » • • fl 5®
D, José Victoriano • • • ft 5®
9. Marcial Sideco • • • ft 5®
Z)> Marcelo Eloriaga B » « ft 5®
D. Mariano Felizardo • • • ft 5®
D. Mariano Dizoo B . 5®
D, Narciso Cordero B B B ft 20
D. Hermenegildo Feraz y Castro. ft 5®

6.0 año de medicina.
D. Enrique Aguilar ft 20
D. Gervasio de Ocampo B B • ft 20
D. José Canals « • • ft 20
D. Margarito de Castro • • • ft 20
D. Severino Tuason • • • ft 20

NOTA.—«I. ° En la fuerza del viento: po del primer piso y empotrándolos des- 
o acalma, 12 = Huracán; los demás núrae-I pues hasta el nivel de la calle.—2. ° Em-
ros intermedios sirven para expresar la I potrando los tubos en los muros de fa- 
fuerza relativa á ¿queílos extremos. 1 chada en toda su altura.—3. ® Adosándo-

2. ° En el estado del cielo o = com-I ¡os á dichos muros y balconages por el 
pletamente despejado, io = CQmpletamente I interior del edificio.
cubierto; los demás números intermedios I 2. ° Cuando las conducciones de baja- 
expresan las partes de cielo cubiertas. j da de íis aguas pluviales queden al ex- 

Estado del tiempo probable basta me- 1 terior, deberán sujetarse á las condiciones 
dio dia del 26; barómetros sin movimien- I generales de ornato como parte integrante 
to sensible de ayer á hoy; vientos flojos I de las fachadas de los edificios.

bonancibles. I 3* ° todos los edificios situados enÔ
las calles de y 2.° órden se reco-
gerán las aguas pluviales en ¡a forma 
prescrita en el plazo de un año, á con- 
tar desde la publicación de esta disposi
ción en ¡a Gaceta de Hdaniia, y á su ds- 

HONRAS FUNEBRES. | tiempo se señalará el correspondiente
I al resto de los edificios.

Ayer se 'celebraron en la^ Sta. Iglesia 4. ® No se concederá licencia alguna 
Catedral solemnes honras fúnebres á la I ¿e reparación por ligera que sea de ningún 
memoria de S. M. el R y D. Alfonso XII. edificio enclavado en el rádio Municipal, 

El acto dió comienzo á las ocho, asis- I sin la condición precisa de recoger y con
tiendo á él nuestras Autoridades, nume- | ducir las aguas pluviales en la forma que 
rosas comisiones del elemento oficial y j se previene.
de las corporaciones religiosas, y gran Manila 21 de Noviembre de 1887,— 
concurrencia de fieles que al templo acu- | Centeno.
dieron á unir sus preces por el querido I

PUNTOS RELIGIOSOS.

y malogrado Rey.
Una compañía de cada regimiento con 

su música, de los de la guarnición de la 
plaza, y la de artillería de montaña, hi
cieron los honores de ordenanza,

INSPECTOR DE SANIDAD.

La plaza tributó los 
glamento y los edificios 
ques surtos en el rio y 
ron izadas las banderas

La guarnición vistió

honores de re-
Se ha realizado otra aspiración de La 

Oceanta.
públicos y bu- I Según los Presupuestos para 1888, 
en bahía tuvie-I habrá un Médico Inspector de Sanidad 

á media asta. I agregado á la Secretaría del Gobierno 
de gala, I general, que se nombrará por concurso,

¡después de verificado el primer nombra-

í.er año de /armada. 
D. Agustino Samson y Solano ... 
D. Anselmo Ventura y Gomez ... 
D. Domingo Valenciano y Miguel 
D, Domingo Olivares y Morando. 
D. Enrique Rocha y Pereyra ... 
D. Feliciano García y Bartolomé. 
D. Guillermo Velazquez y Sisón. 
D. Gregorio Santillan y Lorenzo. 
D. Gregorio Ramos d< la Cruz... 
D. José Abad y Recio 
D. José Reinoso y Basa 
D. Leandro Pauliilo y Esguerra... 
D. Mariano Longos y Gomez ... 
D. Manuel Almeda y Gomez ... 
D. Teodoro Yulo y Regalado ... 
D. Víctor Visenas y Elefaño ...

tf 

tf

» 
» 
»

»

«

50 
20 
50 
20 
20
50 
50 
5» 
5Û
50 
20 
5'’ 
50
50

50
(5^ concluirá.)

Barra de Cagayan.
El Capitan del puerto de Aparri en 

telégrama de ayer dice lo siguiente:
Reconocida ayer escrupulosamente por 

mi y prácticos la barra, ha quedado con 
solo nueve pies Burgos baja mar, calado 
este máximo con que podrán entrar bu
ques en la pleamar. No hay avenida, pero 
si el tiempo continuára bonancible sería 
fácil que algo aumentará el braceaje. En 
la época actual de continuas y récias nor
tadas cualquiera operación carga fuera 
puerto se hará imposible con recurso ba- 
rangayanes, salvo caso auxilio pudieran 
prestar vapores de este rio "Antonio Ló
pez" é "llagan",—«De cualquier cambio 
avisaré oportunamente.

Terreno en venta.
El Exemo. Ayuntamiento celebrará su

basta el 2o de Diciembre para vender un 
terreno anegadizo perteneciente á los pro
pios del Municipio, existente en el arra
bal de Tondo, esquina á la calle de Le- 
raery y primera Divisoria, sobre el tipq 
de ? 47'30.

SGCB2021
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A . n, Mig«®i !
A solicitud de D. herederos

LegArda de que Us Magdalena Tua- 
de la finada D.a Cirila 
son, el juzgado de término de
cita, llama y .-ngideren con de-
9 dias á los que se consider 
íecho á dicha herencia.

puestí s; y claro está qu3 para que los re- 1 
puogiii, han de dejar cesantes á los de- ’ 
más... De modo, que, de tudas las mane.
ras, nos hu le la c^b-za á 
yaana esíuvo â punto de

—Na baga V. caso de
sicosa!... ¿Ha visto V. la

No; pero me la ha
moría.

—Pues no le crea

pó^V:»ra [Doñj. 
llorar.}
ese Sr. Qui- 

carta?
dicho de me-

V.

Obra. u a la Comandancia^El 30 de Diciembre la Coma 
genera! de L
cado con machina del Arsenal
en el muJiv de _ pliego de con
de Cavite, con sujeción a p g 
diciones qne publica a

Fróroga.
Se ha concedido á D.a

(Je su destino.

Vacuna.

Brígida Lim,
de llocos Sur. una nueva

—Eso quisiera... y también quisiera 
que todos los amigos supiesen consolarme 
tan bien como V. lo está haciendo.

—Grecias, D.a Juanita; y conste que 
no he tratado de consolarla á V., por 
que la cosa no lo merece; si, por des
gracia, hubiese necesidad, yo s .ría el pri
mero...

—Es V. un pollo muy amable: siem
pre dije lo mismo... Si supiera V. lo que

I le queremos yo y mi esposo.
— Inmerecidamente.
—Bueno; pues verá V.: suprimida la 

Inspección, muchos van á querer que les 
den comisiones extraordinarias, con cuatro

Aver fuvron vacunados en la Casa Cen- pesos de dietas al día,., 
irai 12 niños y lo niñas, total 22, que | -Me lo figuro.

‘’'°Vde Tondo, 4 de Bioendo, 2 de Trozo, 
, de Santa Cruz, 2 de Quiapo, i de Sam
paloc, I de San Miguel, 2 de Dilao y 2 
de la Ermita.
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Despacít?, colega, en eso de poner N¡ lOS tan ponderados de Bar- 
motes. i cslona.

Ei artículo 39 castiga con multa de 
^5 45 pesos, á los qua usen mitre s,
dibujos, fcte. sin haber obtenido el cor
respondiente certificado de propiedad de 
marca; y como, según el artículo i.o, son 
marcas: los nombres de los fabricantes, 
comerciantes, agricultores ó compañías, etc. 
etc. y los emblemas, sellos, relieves, ci 
fras, sobres, envolturas ó signos, cualquiera 
que sea su clase ó forma, cuyo obj to sea 
que el público los distinga, nos encon
tramos con que todo es marca de fábrica 
y que vivimos de milagro.

El membrete que Diario y Oceania y

—Y, lo que yo le digo á Rodríguez: 
"Si logramos sostenernos, vamos á pedir 
que nos den una de esas comisiones..."

—Harán Vdes. perfectamente.
—En medio de todo, como pedir no

cuesta trabajo, si a’go nos eiant eso

Cuestión curiosa.
El fiscal de la Audiencia de Nueva- 

York ha llevado ante los tribunal s á la 
junta parroquial de la iglesia de la Tri
nidad, porque ha hecho ir de Lóndres al 
celebre predicador Warren para que diga 
algunos sermones en aquel templo.

El motivo en que se funda el fiscal, 
es la ley que prohibe la inmigración de 
trabajadores por medio del contrato.

Esto de comparar á un orador sagra
do con un obrero dando semejante inter
pretación á la ley, ha levantado gran 
polvareda allí, siendo el hecho objeto de 
vivísimos ataques y censuras.

5 cual dí^nota que si su pluma es cáustica 
' y hace brotar sangre en algunas ocasio

nes, también sabe hacer vibrar las fibras 
más sensibles del alma, recordando séres 
queridos y épocas que desgraciadamente

nos
El próximo viérnes, volverá á aplicarse encontramos... ¿Verdad, pollo? 

di DUS vacuno en la Casa Central, á la I 
hora de costumbre. ¡Pobre dona Juana!

Y pobres también otros que no 
Desgraciado amigo. doña Juanal
Ya tienen noticia nuestros lectores Por ahí andan algunos que no les lle- 

j 1 «suicidio del teniente coronel de Arti- ga la camisa al cuerpo.
iiÍría Sr Yranzo, que mandaba el depósito Y me lo explico.
J reclutamiento y reserva de dicho cuerpo Se trata de defender el mendrugo, que

Granada, y había sido, no hace muchos j está en grave peligro de ser eliminado.
^fins notablemente estimado entre la buena 
sociedad de Manila

í^o s® sabe cuáles habrán sido los 
móviles qus le impulsaron á tomar tan 
extrema resolución, aunque algunos amigos 
suponen que el desdichado atentó contra 
su vida por no poder soportar los crueles 
sufrimieotos de una enfermedad al estó- , pasagerOS.

Defensor de Granada dice que -Pos ei Mindanao, que llegó 
denho de la habitacioa ocupada por el «»»»«» C.gayan y «calast-Fr. Ata. 
Sr Ytanza, en la fonda de la Victoria, Callep; Fr. José Mans D. Manuel

encontraron clavados en la pared do. I ?»">“. "•«tico, «enotaj 2 oinos; D. Jesus 
papeles en los que se leían las siguientes 
palabras:

"No se culpe de mi muerte á nadie 
sinó á mi; soy muy desgraciado.—A. Y."

"Deseo que rais bienes que tengo aquj 
y en otras partes, pasen á poder de mi

son

señora,

No

D.a M. A."

LA REFORMA.

?

i

"H¿y en la calle de la Solana, unas 
olores, que ni los tan ponderados de Bar- ! 
ceiona."

Esto nos escribe ayer tarde un sus- 
critor.

Y uno de nuestros gacetilleros que 
tiene la suerte—según él—de carecer de 
o’fato, se fué de un brinco á dicha 
calle y...

Si olerá mal por algunos sitios, que, 
al regresar á Redacción, nos dijo:

—Señores, si serán intensos los per
fumes, que me vengo mareado.

todos los que trabajamos con frecuentes 
ocasiones de escribir cartas, figura im
preso al frente de estas, viene á ser marca 
de fábrica, según el reglamento.

Los grandes papeles impresos que sir
ven para envoltorios en dulcerías y tien
das de otras clases, marca de /âbrtca.

El rengloncito impreso que ponemos en 
los sobres, marca de fábrica.

El nombre del almacenista, que enca
beza las cuentas y facturas impresas ó li
tografiadas, marca de fábnca.

Los sellos de tinta ó secos que todos 
usamos, marca de f^ábnca.

No vemos la posibilidad de trabajar 
en esfera superior á la tienda de sari- 
sari sin marca de fábrica.

Según el Dtarto, así debe ser para 
ampararnos, etc. etc.

Crea que vale mas un poco de desam
paro. Quien tema que le roben la marca, 
ya tendrá buen cuidado de registrarla.

Según una Real órden púolicada aquí 
en Enero de 1885, y consiguiente á un 
convenio comercial, para reivindicar en 
Bélgica todo industrial español la propie
dad de su marca, persiguiendo legalraente 
á quien la use, es bastante que envíe dos 
ejemplares de ella á la Secretaría del 
Tribunal de Comercio de Bruselas. Ni aún
tíxige que, antes, haya sido registrada 
España la misma marca.

El asunto tiene más qué estudiar 
lo que parece por las explicaciones 
Otario.

aye'
El laboratorio municipal. 
Como los demás colegas, dijimos

Dulce, alférez de la Guardia civil; don 
Manuel de Vos, id.; D.a Cármen Villamil; 
D. Eduardo Guillen; D.a Matilde Aguilar; 
D. Mariano P»bi!a, y varios á proa.

— Por el Æolus, que ILgó ayer mañana 
de Aíbay y escalas:—D. José Jarsño, te
niente dCi Carabineros, con su señora; don 
Juan Sabate, alférez; D. Ismael Borromeo; 
D, Cesar García; D. Rafael Calvo: D. Ju
lio Meyer; D. G. Bilbao; D. José Azcuna; 
y varios á proa.

/777 7 p.yí>i\ Animados.
yr leí y l .) I Muy animados se hallan los josefinos

hay que alarmarse, cabayeros\... I ¡^ fiesta que en honor á S. José se
Que no es mi ánimo deciros ni una | celebra en Recoletos: anteanoche á las 

palabra siquiera acerca de la Reforma re
ligiosa introducida durante el siglo XVI 
por Calvino, Zwinglio, Lutero, Kuox y 
algún otro.

La Reforma (con mayúscula) objeto

nueve una banda 
faron recorría las

La verdad

de música con un gran 
calles de esta Capital.

en su lugar.
del presente documento humano, no es 
otra que la últimamente introducida en los 
nuevos Presupuestos generales de gastos 
é ingresos correspondientes al año natu
ral de 1888,

Es el asunto que priva.
Y el que tiene á más de cuatro muy 

preocupados, sin distinción de sexo.
D.a Juana, que es una señora gruesa, 

natural de Vitigudino y está casada con 
un subalternisimo de Hacienda, me pre
guntaba anteanoche:

—¿Pero resultará verdad eso que dicen?
—Señora; no sé lo á que V. se refiere.

Una muy respetable persona nos en
vía ios siguientes renglones, acerca de 
una noticia que copiamos del vecino co
lega de intramuros.

Dice así:
*Sr. Director de La Oceania Española,

A la reforma, hombre!... A
otra cosa podría referirme?

—Ah!... vamos!... habla V. de la 
forma!... Pues, la
labra de nada.

—Cómo?.., y 
un periódico; en 
cías, como quien 
perdón....

verdad, no sé una

está V. empleado

qué

Re-
pa-

en
un hervidero de noti- 
dice... No tiene usted

—V. dispense
—Pues, mire V., pollo; sabemos (cuando

señora...

la

no

feo

el

el 
y

en

volverán.

En el momento de cerrar ésta, me dan 
noticia de haberse suicidado un so

Excelentel proceder.
Hace muy pocos días ha fallecido en 

el barrio de Angiajan, arrabal de Santa 
Cruz, un escuitor que ha dejado sumida 
en la miseria á su viuda, que se halla 
enferma, y cuatro hijos pequeños.

Esta mujer se nos ha acercado á ha
cer presente su agradecimiento al taller 
de escultura y platería del maestro Gau- 
diofcz^ en donde la han socorrido desde 
el dueño de dicho taller hasta el último 
operario, consiguiendo allí reunir diez pesos.

No para aquí la buena acción en ella 
ejercida: mientras no mejore de fortuna, 
será socorrida mensualmente con cuatro 
pesos por el referido taller para que pue
dan ayudar á su subsistencia y á la de 
sus hijos.

de 
del

ayer

de
Escribió un ladrón al robar un Cristo 
plata que era de un abogado:

Venid conmigo, mi Dios;
Mal estais, señor, aquí.
Sí un letrado os puso así.
¿Cual, señor, os pondrán dos?

¿Van ya á menos?
Sabemos por conducto fidedigno, que 

por el juzgado de i.a instancia de Tár- 
Sac se están instruyendo diligencias, por 
haberse ausentado varios vecinos del 
pueblo de Victoria de dicha provincia, 
con objeto de ir á formar parte del sé
quito de dos embaucadores viejos que se 
titulaban los Projfetas Elias y Enoc.

Se conoce que esos Dioses se van, y 
se contentan con hacer el papel de pro
fetas, aún siendo malos cómicos.

que en la reunion verificada el miércoles 
por la tarde por la Comisión nombrada 
para entender en el concurso de la plaza 
de director del laboratorio municipal, se 
acordó que por el Sr. Secretario D. To
más Torres y Perona se formulasen los 
puntos, que serían tres, que sirvieran para 
los ejercicios á que se han de sujetar 
los solicitantes.

Hoy, á instancias del Sr, Torres, de
bemos rectificar el párrafo anterior, ma
nifestando que el programa de puntos 
científicos para el objeto expresado, fue- 
ran formulados y aprobados por todos y 
cada uno de los tres que componen el 
tribunal, siendo dichos puntos no solo 
tres, sinó bastante número de ellos.

El cometido del Sr. Torres, queda, 
pues, limitado, como secretario, á redac
tar el acta de lo acordado en dicha se
sión y á hacer constar en la misma los 
méritos y servicios personales de los as
pirantes á la plaza de director del labo- 
ratorio municipal, según la documentación 
legal por cada uno presentada.

"Lo que publicó dias pasados el Diario 
de Aíanila, sobre los "Dos Dioses de Pan- 
gasinan," ha sido un verdadero canard,

"Según una carta que tengo á la vista, 
lo que ha ocurrido es lo siguiente:

"Un ilocano ha hecho correr la voz, 
"que stí acerca el fin del mundo, y que 
"solo se libraría de la cólera divina el 
"barrio de Santa Ana, y los pueblos de 
"Cuyapo, Rosales, Victoria, Villasis, etc. etc.

"De resultas de esta predicción, ha 
"venido en peregrinación á dicho barrio de

Sta. Ana, una infinidad de gente. El
gobernadorciílo de Asingan y el Sar- 
'gento de la Guardia civil prendieron á 
^muchísimos de dichos individuos, creyén-

Una vez redactada 
dará el dia en que 
concurso-oposicion.

Enlace.
Hoy á las seis y 

nana, se unirán e n 
del matrimonio en la

esta señora habla en plural, es porque 
habla por ella y por su querido esposo)... 
sabemos, por cartas que han recibido al
gunos amigos nuestros, que van á supri
mir la mar...

—La mar!... ¿Cuál?... La de China?... 
Cuánto habrán renegado de ella los que 
van navegando en el Mindanao... ¡Ojalá 
la suprimiesen!

—Pero, hombre de Dios; usted tiene 
una chifladura bestial...

—¡Doña Juana, por Dios!... ¿bestial 
ha dicho V.?

—Vamos, no se pique, pollo; quiero 
decirle, qne tiene V. muchísima chifla, 
dura... ¿F cómo not Si le hablo á V. de 
supresiones administrativas y me contesta 
V. yéndose por los cerros de Ubeda.

—Usted dispense, raí buena amiga...
—No hay por qué... Pues, oiga V., 

pollo; hemos oído decir, que suprimen 
todos los centros...

—¡Zjpattt^!
—Y todos las subalternas provinciales...
—¡Zimborabita!...

"dose, que trataban de alterar la tranqui- 
"lidad pública."

"Mas, según dicen los PP. que acaban 
de llegar de dicha provincia, no trataban 
más que huir de las desgracias que les 
anunciára el ilocano citado.

"Esto es cuanto ha sucedido, y no es
tará de más que lo publique Vd. en el 
periódico que tan dignamente dirige.

"Soy de V. con la mayor considera^ 
cion atento y s. s. etc."

de

—Y todos los Gobiernos civiles.,, 
—Zambombazo!
—En fin, qua vamos á cesar todos.
—¡Horror!!...
—Y, calcule V,! (cají llorando}.., 

que va á ser de nosotros.
lo

Tras de catorce años de no inter
rumpidos servicios que nos hemos chupado 
en el destino de escribiente primero; y 
tras de nueve años bastante largos en el 
de oficial de la clase de quintos... ¡nos 
quieren suprimir!...

—Verdaderamente, es cosa triste; pero, 
no crea Vd. en rumores... Todavía no se 
sabe nada: sólo suprimen una depen
dencia...

— Sí, sí!... {Muy compungida). Y con 
nuestra hoja de servicios; que no tiene 
una tacha... V. sabe lo mucho y muy 
honradamente que hemos servido...

este señor en la que le decía que dismi
nuirían gran número de provincias, hacien
do una de cada dos; y, ya vé V., como

.^Me lo figuro, señora. Pero, 
acongoje V.: si, afortunadanaent^, 
toca á su marido la china....

—•¡Qué china? {Reponiéndose) 
noce mi esposo á esa...

brino del Padre Coadjutor de esta cabe
cera, infiriéndose una terrible herida en la 
garganta, con una navaja.

Las circunstancias que concurren en el 
hecho, y el no haberse aun practicado la 
autopsia, me impiden dar más detalles 
sobre el asunto.

¡La infeliz criatura tenía solamente doce 
años, y se desconoce la causa que le 
obligara á tomar tan terrible determina
ción. El Juzgado de i.a instancia, entien
de en el asunto.

Saluda á todos afectuosamente hasta 
otra.—Tinguian.

en

es

NOTICIAS DE ABRA.

Bangued y Noviembre 87. A orillas del mar
Distinguido Director y amigo: difícil 
en verdad el cargo de corresponsal, 

tratándose de una provincia como ésta, 
en la cual, la vida es sumamente monó-
tona, y solamente comparable á un enorme 
paréntesis, que comprende el tiempo que 
en ella pasamos.

Sin embargo, procuraré darle las no
ticias más importantes de lo últimamente 
ocurrido.

Con motivo de haber cumplido el tiem
po reglamentario en esta enfermería mi
litar, ha cesado en el cargo de Director 
de ella el mélico primero D. Manuel G. 
Caminero, haciéndole entrega al de igual 
graduación D. Pedro Cardin y Cruz que 
en el último correo llegó procedente de 
esa capital.

Diccionarios.
Ayer hemos tenido el gusto de recibir y 

hojear detenidamente el tomo cuarto del 
Diccionario de la Administración de Fi
lipinas, que acaba de dar á luz el autor 
de la obra, distinguido letrado D. Miguel 
Rodriguez Berriz.

Comprende este volúmen desde las le
tras ESP, á Ext. y en sus distintos capí

Hace unos días se constituyó el Juz
gado en el pueblo de Pidigan, para le
vantar el cadáver de un ex cabeza de ba- 
rangay del pueblo de Tayum, que pere- 
ció ahogado al intentar pasar al tio Abra.

Identificado el cadáver resultó llamarse 
vida D. Ambrosio Baluez.

tulos se contiene lo legislado en Filipinas, 
siguiendo en el mismo órden expositivo 
que ya dijimos al ocuparnos de anteriores 
tomos de la dicha obra.

Los 427 páginas, de compacta lectura, 
y el precio igual al de los tomos prime
ros, 50 céntimos.

Repetimos los elogios tributados á la 
obra, y la enhorabuena al Sr. Berriz por 
su actividad y el éxito que obtiene.

Espectáculo,
Anteanoche se verificó en el del Prín

cipe la variada función que anunciamos 
oportunamente.

Valentin, en Toros de puntas, cantó 
una coplita... la mar de intencionada.

La Tagaroma hizo las delicias del pú
blico bailando el \anda chiçuiyo\ de El 
hombre es débtl.

ésta acta se acor- 
deba verificarse e

media de la ma- 
el indisoluble lazo 
parroquia de Santa

Cruz, Don José M. Marquez, Capitan del 
vapor Don ^uan y la bella Señorita doña 
Amalia Pardo.

Deseamos á Iss nuevos cónyugen una 
eterna luna de miel.

Otros Express.
Varios propietarios de coches dícennos, 

que piensan establecer un servicio con
tinuo de lineas, que tendrán su centro 
en San Gabriel y sus pantos extremos 
en Sampaloc, Malate, Tondo, etc. etc. 
destinando á este servicio numerosos co
ches de los de la forma corriente, que lle
varán pasajeros á 6 cuartos asiento y 4 
banquiío.

Al oir este proyecto, exclamarán us
tedes:—¡Lo que es la competencia!

MARCAS DE FABRICA.
Y dice el Diarto de ayer, hablando 
este asunto:

^La Oceania por su parte hace varias 
preguntas y reflexiones que, con seguri
dad, no hubiera hecho, si al escribir su 
gacetilla de ayer hubiese tenido á la vista 
el citado reglamento, en cuyo artículo 
primero se describe minuciosamente lo 
que debe entenderse por marca de fábri- 
ca, de comercio ó de agricultura.

"Añade ei colega que crée potestativo, 
en todo industrial, usar una marca de su 
capricho, y á esto le diremos que el ar
tículo 39 del reglamento, párrafo i.o, cas
tiga á los que usen marcas, dibujos ó 
modelos industriales, sin haber obtenido 
el correspondiente certificado de propie
dad. (Si no estamos equivocados este ar
tículo está copiado de la legislación de 
la Península.)

"No se dispone en el reglamento que 
sea ob’igatorio á los industriales el uso 
de marcas, pues esto sería absurdo; pero 
SI se^ previene que el comerciante ó in- 
dustiial que quiera poner algún distintivo 
a los artículos de su comercio ó á sus 
productos, tiene forzosamente que obtener 
la propiedad de su marca, porque única
mente de este modo puede ampararse á 
los demás que, por cálculo ó por capri
cho quieran distinguir sus productos de 
los extraños.

no se 
no le

Co.

—No me ha entendido V., D.a Juana!... 
Le decía á V. que en esta reforma no 
queda cesante nadie del centro donde sirve 
Rodriguez.

—Ah...—Pero, oiga V.: V. no debe 
de estar muy enterado. Paquito Quisi
cosa, un amigo nuestro que es pariente 
de un personage, ha recibido una carta de

Noticias del Puerto,
En la noche de ayer fue detenido en 
gazapón un individuo por embriaguez 

escándalo.

Sucesos de ayer.
Por reñir en la via con una mujer á 

quien ocosionaron una herida, fueron de
tenidos dos individuos, siendo la agredida 
trasladada al Hospital,

Equivocación,
Dijimos hace pocos dias, al insertar 

un articulito remitido sobre el Beri-beri, 
que lo habíamos recibido de un R. P Fran
ciscano. Nos equivocábamos entonces, en 
cuanto á la órden religiosa del autor, 
porque dicho sacerdote es Agustino: el 
estudioso Párroco de Aliaga en Nueva- 
Ecija.

PROMULGACION DE LEYES.

Por haber devuelto una órden de este 
Gobierno, negándose á cumplimentarla los 
igorrotes alzados da la ranchería de La- 
boagan, dispuso el Sr. Gobernador de la 
provincia, saliera una columna de opera
ciones al mando del teniente del regi
miento infantería núm. 6 Sr. Martinez 
Pedreira, con órden de someterlos y ha
cerles cumplir dicha órden; pero aperci
bidos estos de la llegada de dicha fuerza, 
abandonaron la ranchería, incendiándola 
antes, siendo perseguidos muy de cerca 
por la columna expedicionaria en combi
nación con la Guardia civil de los pues
tos inmediatos; mas, debido á la oscuri
dad y lo espeso del monte pudieron es- 
capar, arrojando en su huida lanzas, fie- 
chas, picas, calásanes, etc. descubriéndose 
al amanecer entre los cogonales, rastros 
de sangre, lo cual indica que los dispa
ros de nuestras tropas debieron hacer al
gunas bajas, si bien los arrastraron en 
la huida.

Por nuestra parte hay que lamentar, 
un guardia civil que se despeñó al pasar 
el torrente de Calinaoan, fracturándose una 
pierna, dos costillas y ocasionándose un 
sin número de contusiones, siendo con
ducido en una hamaca á esta Cabecera, 
é ingresando en la enfermería militar, 
donde continúa en un estado relativamente 
satisfactorio.

Por robo da tres sombreros ha sido 
puesto á disposición de la autoridad com
petente un sujeto que, por la circunstan
cia da set tres los sombreros, ha hecho sos
pechar á alguno si tendría tres cabezas.

Por infracciones de bandos han sido 
detenidos 9 individuos.

El medio mas usado hoy, es su inser
ción en la (jaceta, porque al crear este 
periódico oficial, se previno que era obli
gatorio el cumplimiento de ellas para todos, 
una vez verificada dicha publicidad.

Este acto lleva consigo condiciones de 
autenticidad y fecha que no deben ser an
ticipadas per nadie con el citado carácter 
de promulgación.

Si un periódico particular se adelanta

Teatro Filipino,
Esta noche dá una bonita función en 
"Teatro Filipino," la compañí = de zar-

zusla que dirije el inteligente Carvajal.
A, sangre y faegOj De músicos y lo

cos y Torear por lo Jino, constituyen el 
programa.

En víspera de fiesta, no ofrece incon
venientes trasnochar.

Así es probable que, se vea con
currido el teatro.

á ello, sucede algo semejante á lo que sig
nificaba el que, horas ó dias antes de pre
gonarse un bando por las vías públicas, 
con escribano, escolta etc. lo hiciera un 
vecino cualquiera por lucro ú oficiosidad, 
lo cual no dejaría de ser chistoso, sin 
embargo de lo cual no se consentiría la 
repetición del hecho.

Como para los periódicos de Manila 
no hay privilegios ante la Administración,

"Queda pues sentado que el indus
trial o comerciante, puede precindir cuan
do guste del uso de marcas especiales- 
pero no sucede así con los fabricantes 
de productos químicos ó farmacéuticos 
á quienes la ley (art. 6.0) obliga siempre 
á proveerse del certificado de propiedad 
indudablemente por la índole de los ex’ 
presados artículos y la necesidad de co
nocer siempre del punto ó fábrica de 
donde proceden."

lian de quedar muchos cesantes, si estos 1 *! 
|ieaen buenas aldabas, procurarán ser re- * *<

nos 
los
que 
dia

ha ocurrido mas de una vez, como á 
colegas, emplear los mismos medios 
ellos para publicar en el mismo

Terminada esta parte belicosa de la 
crónica, paso á relatarle las fiestas que 
consecutivas hemos tenido durante tres 
dias.

El sábado 12 con motivo de celebrar 
sus dias, el Subdelegado de Hacienda, 
Sr. Rodrigo, obsequió con una suculenta 
comida y cena á toda la colonia espa
ñola, y una vez terminada esta última, 
se convirtió la espaciosa casa que se ha
llaba convenientemente dispuesta, en un 
hermoso salon de baile, donde lucían su 
hermosura las señoras, vistiendo el pinto
resco y elegante traje del país.

Entre las que asistieron, recuerdo á 
las Srtas. de Milian, (que con su exquisita 
amabilidad hizo los honores de la casa, 
por encontrarse la familia del anfitrión 
en la Península) de Orozco, Llaneza, 
Martínez, Latatu, Molina, viuda de Mu- 
ñiz, hermana política del Sr. Villarin, y 
otras muchas, que, á no tener una pluma 
y una memoria, como la del Sr. B. de

Teatro Cavlteño.
El domingo, según nos dicen, pasa áls 

próxima provincia de Cavite por su cuenta 
y nesgo la compañía que se llama de 
Ratia-Fernandez, cuya dirección y repre
sentación es del tiple-cómico Baron D Onis, 
el cual es ya público que goza allí de mu
chas simpatías.

Ejecutarán tres zarzuelas del reperto
rio conocido: entre ellas, / Comici Tronaii, 
y forman la cuadrilla Ratia, la Fernan
dez, Navarro, la Cornelia, el bailarín Feli
ciano y N. y N. desconocidos.

Reina gran animación entre los aficio
nados, y la cosa promete ser divertida, 
pues se dice además que la orqu sta será 
de primera para amenizar los intermedios.

que la Gaceta, 6 antes si es posible, 
los documentos oficiales de cierta impor
tancia, sin que en ello intervenga, oficial
mente, la autoridad ó dependencia de don
de emanan. Pero también nos ha ocurrido, 
por de pronto, que esto es un perjuicio 

titulo oneroso, publica el 
periodico oficial, y después, que son con
tingentes en dicho proceder errores ú 
otros tropiezos que envuelvan responsabi
lidad; como sucedería sí, á hora avanzada, 
la Autoridad competente retirase de la 
imprenta de la Gaceta, por cualquier mo
tivo, un documento dado para su inserción.

Epidemias.
El Congreso de Higiene, reunido en 

Viena, se ha ocupado de las medidas 
preventivas contra las epidemias y ha 
acordado que se haga una convención 
internacional con arreglo á las siguientes 
bases:

Declaración obligatoria de los primeros 
casos de cólera, fiebre amarilla ó peste.

Establecimiento de una oficina central, 
probablemente en Berna, para reunir los 
datos sanitarios.

Saneamiento de los puertos y prin
cipales centros de comunicación.

Prohibición de embarque á las per
sonas enfermas ó sospechosas y de las 
mercancías ó efectos contaminados.

Inspección sanitaria obligatoria en los 
puertos.

Desembarque inmediato y aislamiento 
de los enfermos.

Observación de los enfermos sospe
chosos hasta la confirmación del diagnós-

La Opinion,* es imposible recordar. 
El sexo fuerte, y no lo llamo

por temor á que alguno se resienta, es
tuvo muy bien representado, y entre ellos 
vi al Gobernador Sr. Senéo, comandan-^ 
te Sr. Milian, Sres. Orozco, Villarin, 
Martinez, Molina, Caminero, Cardin, Lla
neza, Latatu, Paredes, Aznár y otros mu
chos que rae es imposible recordar por 
la falta de costumbre de escribir estos 
tonos de sociedad,

tico. El buque será detenido el tiempo 
neces-srio para su desinfección.

Vigilancia sanitaria antes de llegar á 
Suez por agentes que nombrará el Con- 

interoacional de Alejandría, que*‘^®‘stimos en . uvo, un nocumento nado para su inserción. | seio internacional de Aiejanoria, que
que es un asunto que tenemos que estudiar ¿No es verdad, colegas, que no de- deberá ser reorganizado y facultado para
en la legislación peninsular vijente por-1 hemos hacer competencia á la Gaceta adootar las medidas indispensables á la

mayor nuestra confusion. en la forma que se viene observando’, seguridad de Europa.
1« dispone—dice el que I sinó cuando la Autoridad lo estime con-1 También se ha invitado al Gobierno

marcas, por-1 veniente para mas pronta publicidad ge-1 austríaco á que pida la renovación de la 
neral? 1 conferencia Roma»esto seda absurdo,*

(De Estremera} 
Como dicen que el andar 

al aire libre me pru-ba, 
vivo estos dias en Deva, 
á la orilíita del mar.

Que este aire sana el pulmón, 
á los gordos deja secos, 
da carnes á los entecos 
y ayuda la digestion.

Y allí me siento á la orilla 
del mar que el sol tornasola 
pensando que en cada ola 
hallaré una redondilla.

Aunque anhelante me tienen 
con mi poético afán, 
las olas vienen y van... 
los versos ni van, ni vienen.

Y aunque me como abstraído 
las uñas y los padrastros, 
no hallo en el agua ni rastros 
del númen apetecido.

Y viendo mi empresa vana 
me pongo luego á pensar 
dónde haría su oda al mar 
don Manuel Josef Quintana.

¿A orillas del Océano 
y sentado en una peña? 
La experiencia nos enseña 
que es incómodo, aunque sano.

Pienso con seguridad 
que la gran oda está escrita 
sobre un bufete, en casita 
con toda comodidad.

Yo quiero escribir, y veo; 
bañarse lindas muchachas 
cuyas impúdicas fachas 
son espanto del deseo.

Por anomalía rara 
hembra por aquí se ve 
que no enseñatía un pié 
por un ojo de la cara, 

y aquí en la playa, por no 
parecer mal á Neptuno, 
muestra, sin rubor alguno, 
todo lo que Dios^le dió.

Cuando aislar mi mente quiero 
de todo prosáico ruido, 
grita un granuja á mi oído: 
"Barquillos; el Barquillero!"

Y cuando pienso si es buena 
la idea que tengo, ó mala, 
un niño con una pala, 
me llena todo de arena.

Ya á mi lado una bañista 
coquetuela y sonriente 
que ha venido expresamente 
á hacer alguna conquista.

Galatea á la moderna, 
las olas suele esperar 
y por huir de la mar 
me enseña hasta media pierna.

O cuíndo estoy abstraído 
dando fin á una cuarteta, 
me atropella una caseta 
que baja sin hacer ruido.

La inspiración se resiste 
á acudir, pues me distrae, 
ya una niña que me atrae, 
ya una vieja que rae embiste, 

ya un galancete ruin 
que, ya que no en cueros vivos, 
nos muestra sus atractivos 
en traje de voLtín.

Aquí la mente se agita 
mucho para meditar. 
Para esparcirse á la mar; 
para escribir, á casita.

Un consejo por dia,
Btstecks.—Se corta el solomillo en rue'' 

da de un dedo de gruesas y se golpean 
para aplastarlas: se separan las partes 
membranosas y tendinosas, y se adoban 
en manteca tibia con pimienta y sal: se 
asan en parrillas á un fuego activo, y se 
sirven, sangrando todavía por dentro, con 
mantequilla amasada con perejil y un chor- 
rito de zumo de agraz ó limón.

Para prepararlo con patatas se procede 
igual en un todo como el anterior, y 
después se añaden las patatas fritas con 
manteca. Para condimentarlo con manteca

El domingo después de la misa, nos 
reunimos todos en casa del comandante 
Sr, Miiian, con objeto de felicitarle por 
su reciente ascenso, en cuya casa y gra
cias á la prevision y amabilidad de la 
dueña, había preparado un espléndido al
muerzo al que hicimos los honores, con 
objeto de reponer las fuerzas perdidas la 
noche anterior, y prepararnos para el 
baile del dia siguiente, con el cual se 
terminaron esta série de animadas reu
niones, que tan gratos recuerdos dejan 
entre los que tienen la dicha de asis
tir á ellas, y tan hermosísimas cuentas 
producen, á los que las dán.

■Ma

La tercera y última de estas agrada
bles veladas, tuvo lugar con motivo de 
bautizarse un niño del promotor fiscal 
Sr. Villarin.

Fueron padrinos la señora del juez de 
i.a instancia, y el Gobernador de la pro
vincia á nombre de un Sr. Magistrado 
de es^ Real Audiencia, cuyo nombre no 
recuerdo.

De la iglesia, pasamos á la casa de los 
padres, donde había preparada una deli
cada y abundante cena, á la que asistió 
toda la colonia, y una vez terminada ésta, 
el elemento jóven, se lansó en brazos de 
Terspsicore, que diría un revistero cursi, 
durando la animación y el baile hasta las 
tres de la madrugada en que nos retirá- 
hamos, mirando, (á favor de la luz de la 
luna) de soslayo á las señoras, con objeto 
de averiguar cuando tendríamos otro bau
tizo...

de cangrejos se agrega esta al bistech, ó 
de anchoas, si se quiere de este modo.la

á 
y

En la playa.
Acaban de extraer de entre las olas 

un caballero que por poco se ahoga, 
acude un médico.
—¿Qué debemos hacer?—preguntan los

circunstantes.
—Hay que tomar una medida enérgi- 

ca^—exciama el doctor.—¡Que le traigan 
en seguida un vaso de agua!

El cura de un pueblo ocupaba el pul
pito, y en estilo llano trataba de demostrar 
á sus feligreses la inconveniencia de llevar 
al templo los niños pequeños.

—Aquí—les decí ;—se aburren las 
criaturitíis, lloran, se... distraen y hasta 
hacen cosas mayores. Yo aconsejo á las 
madres que no los traigan, y si no lo 
quieren hacer, con su pan ss lo coman.

Entre tio y sobrino:
—¿Con que me niega V. el 

que le pido?
— Resueltamente.
—Pu2S bien. Ya sé lo que 

hacer.
Y el sobrino se apodera de un

dinero

debo

par de
pistolas que están sobre una mesa.

—¡Qué intentas, desgraciado!—exclama 
el tío.—¿A dónde vas con esas armas?

—¡A empeñarlas!

No terminaré esta carta, que ya se vá 
haciendo demasiado extensa, sin felicitar 
al amigo Desengaños por su sentido ar- 

' UsuiO) dedicado al dia de difunto?} en el

El colmo del amor al arte para un 
músico desesperado.

Ahorcarse con una cuerda vocal.

ímp. LA OCEANIA BSPAÑOhAt
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AVISOS

MARTILLO
DE

Genato y Compañía
Cumpliendo con lo dispuesto por 

el Juzgado del distrito de intramuros, 
en auto de fecha 16 del actual, ven
deremos en pública almoneda la lan
cha denominada Pin, que se halla 
depositada en la Capitanía de este 
puerto, bajo el tipo de su avalúo 
pericial de $ 725.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, Escolta núm. 26, 
en los dias 26, 28 y 29 del presente 
mes de Noviembre, á las diez de 
sus mañanas, siendo ios dos pri- 
rneros dias de proposición y el úl
timo de remate.

24-26-27-29 Genato y comp.

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

En la casa calle Real
de la Ermita núm. 36, se necesita
una muchacha española. 3

HKOAS

Se alquila
un espacioso entresuelo con puerta 
independiente, jardin y cochera, cerca 
la rotonda de Sampaloc, Santamesa 
núm, 3: darán razon Aüx n.° 95* «2

SIBUL.
Los señores que concurran á este 

balneario, encontrarán un buen sur
tido de comestibles y bebidas de 
Europa de primera calidad y á pre
cios sumamente reducidos, pues solo 
se les cargará sobre los de Manila 
los gastos que ocasione su trasporte 
á este balneario; también habrá pan 
confeccionado diariamente con hari
nas de las mejores marcas y por 
un intelijente maestro panadero.

Sibul 21 Noviembre 1887. 2

Aviso al público.
La carrocería de D, Primitivo For

moso, establecida en Vigan cabe
cera de llocos Sur.

El que suscribe, director y pro
pietario de la misma, tiene el ho- j 
ñor de participar al público y á sus 
parroquianos de Manila y demás 
provincias, que salen de esta ciudad 
algunos QUILES que se venden 
como procedentes de su taller; v á 
fin de prevenir al público estos he
chos perjudiciales al crédito del es
tablecimiento del firmante, adquirido 
desde hace ocho años, advierte que 
todos los vehículos que salgan de su 
fábrica, se despacharán en lo suce
sivo con su correspondiente factura 
el precio y certificado que acredite 
su legítima procedencia.
15 Primitivo Formoso,

Vigan 21 de Noviembre de 1887.

Modistas Europeas.
Quiotan 16. h

El Doctor Diada,
OCULISTA

DBL Hospital ds San Juan 
DE Dios.

Ha trasladado su GABINETE 
OFTALMOLOGICO, á la calle 
Real de Manila núm. 22.

msh

de Filipinas
Fábrica “FLOR DE LA ISABELA."
En esta Fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos 

y picadura de las clases y á los precios que pueden 
verse en los anuncios publicados por los periódicos.

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se

y

TORRECILLA Y G

Propio para soltero 
un bonito entresuelo y cu.artos en 
los altos; alquilan Anda 17. ;h

Se alquila 
la hermosa casa situada en la calle 
del General Solano núm. 2 (San Mi
gue') que habitaba la señora viuda 
de Casal. Está rodeada de magní
fico jardin con toda c'ase de árbo
les, frutales del país, é infinidad de 
plantas. Además tiene gran bodega 
que dá a! rio, espaciosas cuadras, 
cocheras, magnífico baño, para-ra
yos y otras comodidades,

Para su ajuste, darán razon en la 
casa núm, i de la misma calle, 5

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer orden, de las fábricas mas 
acreidtadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa
bricantes no tienen mas remedio que comprar la hoja 
tal como se vende en la plaza; y so pena de gran 
pérdida, se ven en la necesidad de utilizarla toda en
sus

COIPSAS y VENTAS

Ganga.
F’C vende una carromata engan

chada con un caballo grul'o en 30 
pesos.

Huertas núm. 10, Tondo. 2

Oahallo de montar 
bueno, bonito y barato Se vende 
caile de jólo núm. 9 (Binondo ) i 

Caballo moro en venta.
Solana 23, 3

una 
del 
con 
que

elaboraciones.
Por último, la Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DE LA ISABELA;“ la parte 
es buena, pero que tiene alguna imperfecemn ex

terior, se vende con la marea “LA MONTAÑESA“
á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 

I mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
I no perdonar sacrificio alguno para complacer á con

sumidor y acreditar su marca. sh

FrancisdTWTViiiceiit.

En la calle de la
Concepcion núm. 2 (Quiapo), se 
venden muebles de todas clases y
á precios reducidos. h

Por $ 200.
Se vende un piano vertical de cons

trucción alemana y casi nuevo; en 
la calie de Concepcion núm, 2 in-
formarán, h

h

Se vende un carruaje perezosa en 
bu^'n estado, enganchado á una pa
reja de gran trote y dos pares de 
guarniciones. En la calie de Con
cepcion n.'J 2 (Quiapo) darán razon.

Juguetes

Proveedor de S‘ M. el Pey.

ALHACEN DE TEGIDOS nOVEDADES DE EUROPA.
Constante surtido de géneros para se 

ñoras y artículos para caballeros.
GRAN TALLER DE CAMISERIA.

 17-ESCOLTA-17, mjsh

U CONSTWi

Todas las clases de Jerez, Manzanilla, Moscatel, 
Málaga, Pedro Ximenez, Malvasia, etc. etc. de esta 
antigua y acreditada casa, se expenden al por mayors- 
en la casa importadora

ANTONIO ESMERADO.—4--DAVID--4. ;h

FABRICA DE TABACOS
PUNTOS DE ESPENDIO.

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

3531 mejor

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id. id.

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal;—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marqués.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París;—id.

La Camelia;—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Üepósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

Por auto del Sr. Juez 
del distrito de Einondo, se cita á 
Junta general de acreedores de los 
Sres. Peele, Hubbell y C.a el 28 
del actual, á las diez de su mañana 
en la casa nnm. 3 calle de ¿al
renero. 3

BARATISIMAS 
Piedras, baldosas, de llocos, 
finas y ordinarias, para aceras, zó
calos y cuadras, mas superiores y 
baratas que las de China, venden 
é informarán

Sans Co din a y Pedreño,
Consignatarios, calle Barcelona n.° 3.

, LAD/S-GAP.
Se vende uno fuerte, elegante y 

ligero, construido hace un mes. Tam
bién se vende un caballo joven y 
diestro al tiio

Palacio 8, pueden verse á todas 
horas. . h

QUE SE ACABAN 

iUHSI lUVtS! LSI 
_ordas 

La Castellana.
Escolta 37. h

Coche.
Se vende una victoria, calzada 

Real de Paco núm. 34. h

Ganga.
Se vende un quiles nuevo, solo 

ó enganchado á un buen caballo. 
Darán razón, calle Quiotan n.° 21 
(Santa Cruz.) i

Quiles
cuasi nuevo, se vende en la calle 
Asuncion 119. h

ÍBTICÜLOS (URIOS
DB

Isabelo de los Reyes
SOBRE ETNOGRAFIA, HISTORJA Y 

COSTUMBRES DE FILIPINAS.

Habiéndosele estraviado al 
que suscribe su cédula personal de 
6.a clase núm. 86.857 espedida por 
la Administración de Hacienda pú
blica de Manila en i.° de Julio del 
corriente año, desde la oficina de 
los Srcs. Aldecoa y C.a en Anloa- 
gue hasta el muelle de .S. Gabriel; 
se ruega al que la hubiese encon
trado se sirva devolver en la Libre
ría del Cármen calle Real núm. 13 
donde se le dará las gracias ó una 
gratificación.

2 Mariano Fernandez.

Se avisa á la persona 
que haya sido agraciado con el se
gundo lote de la rifa de muebles 
de D a Regina San Juan, que es de
positario D. Domingo Penabella, se 
sirva recojerlos antes del dia 10 de 
Diciembre, pagando los alquileres 
desde el día 12 de! presente hasta 
el dia que los recoja y pasando de! 
citado 10 de Diciembre no tendrá 
Opción alguna á dichos muebles.

Manila 23 de Noviembre de 1887.

2
La propietaria, 

Peg'ina San Juan.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento nám. S33> Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway.

Núm. 78, New Oxfords Street.

Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes 
Juguetes

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

de Loza.
cobre.
pasta, 
hierro.
madera, 
barro.
lata, 
plomo.
goma, 
paja.

Acaba de desempacar

La Gran Bretaña 
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
A, Ramos.

Sigue vendiendo 
la especia! carne de membrillo de 
Puente Geni! á 2 reales libra. h

LÁ CASTELLANA

LA

BIBL10T1CÂ
DE

OCEANIA ESPAÑOLA.

IMPRENTA
DB

La Oceania Española.
2—Real ds Manila—¡t

En este establecimiento se hacen 
trabajos tipográficos á 

una 6 mas tintas, con el mayor as- 
Asero, prontitud y economía.

■a Manila—a

EL HIERBO
BRAYAIS

Gota, Reumatismos, Bombes 1
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se 
emplea para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 
gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1127 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y G‘% de PARIS, que 
se halla en las principales Farmacias w Droguerías.

Jues

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de /.a instancia de ia provincia de /sia de Negros,

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sata de ia Reai Audiencia de Manila.

PURGANTE 
ES EL

El Polvo de ROGÉ 
(POUDRE ROGÉ) 

autentico es sellado con 

un rotulo impreso en 
QUATRO COLORES

c
- (Vicea,

03 lu-o
O («

ROGE

03 £

PARIS

10, calle Jacob, Parts

S
05

V) rt ro u 
Z <9

Cá D

Tout flacon ne
portant pas ee

déré comme ne sortant pas

de l'inventeur.

cachet imprimé en quatre
couleura devra être consi

Sil mejor
PURGANTE

No hay Purgante 
alguno que tenga 

sabor mas agradablede la fabrique

M DE LE IMli INGLESE PUHO DE MANILA

Entre otros, se hallan los artículos 
que tratan de los tinguianes de Abra; 
la expedición de Li-Ma-Hong contra 
Filipinas en 1574; los holandeses en 
Filipinas; e! arte de conquistar co
razones; los régulos de Manila; el 
primer matrimonio celebrado en este 
Archipiélago; las apariciones y he
chos de los demonios en estas Islas 
según la historia (cuyo artículo trae 
retratos de los assuang y demonios); 
y otros, que llenan un tomo de más 
de 200 páginas en 4.° con letras pe
queñas.

Se vende á 6 reales 
en Cavite, EL CADIZ FILIPINO, 
Real 3; en Iloilo, la Administración 
del Eco de Panay, en llocos, en el 
almacén de D. Alejandro Villanueva y 
en la casa de D. Mena Crisóiogo; en 
Manila, la LIBRERIA UNIVER
SAL, Real 5; la AGENCIA EDI
TORIAL. Carriedo 2; y LA GRAN 
BRETAÑA, Rea!, esquina á la de 
San Juan de Dios; en Malabon, el 
almacén de D. José Camus y en la 
Laguna (cabecera), EL TOLEDA
NO de D. Julian Merchan,

DE
y del

NUEVO PUERTO 
en construcción.

A 2 reales fuertes 
en la Administración de La Ocstf 
nia Española.

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados.

Por Johnston y traducido para La 
Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS, males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmig'racion. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Fplleto que 
trata de los ferro-carriles; describe 
el de Manila á Dagupan; contiene 
condiciones de su construcción y ta
rifas de explotación.

Novelas.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR,OQUIEN 

LA ENREDO QUE LA DESEN
REDE.

LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Tomo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
-OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
regimen de los Juzgados ds Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procfdimientos para los juicios y actujciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
fortnu’arios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju- 
risdi cion voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código - Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judici 1, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 18551 Reglamento de cédulas personales y de
mas disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
la ley del papel sellado.

Están de venta;
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisay s.

PRECIO $3.

TARACHAND, THAWARDAS Y C.a
Proveedores de la Real Casa de S. M.

Escolta 14.
Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 

y al público en general, que hemos recibido gran variedad y de for
mas elefantes en artículos de China, Japon y de la India, de las mas 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chin cas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubre=.camas y mantones bordados de seda, pañoletas de talle y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y caballeros, piezas de 
gró y de teda en tuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porceiana para adornos de sa'a, juegos de lavabos y de café de por
celana, juegos ds mesas, pebeteras y ve'adores de maque, cajitas de 
maque para varios usos, costureros de maque v de sándalo, bandejas 
de maque de vanas formas, variedad e.i abanicos de diferentes colo
res y vatillajes, jugueteros de maque y de ébano con y sin incrusta
ciones, platos tarjetos de porcelana, trasparentes de caña y de madera, 
biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña, 
pa*. os y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé 
superior en cajas y en tarros, achara chuney y polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad de artículos largos de enumerar de muchísima novedad y 
baratura. ;h

SELLOS.
Se vende una buena colección de 

sellos, compuesta de 1.020 ejempla
res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 
tres á siete de la tarde, pueden ver 
el Album los que lo deseen. h

Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante
riores al de 1843 (exclusive) y los 
de los años 1844, 45, 46, 47, 48, 
49. 51 y 52. .

_ En la Administración de este pe
riódico darán razon. h

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en la Administración de Ma
nila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
dí cada volumen á 2 reales.

8111(11 illa Cilio 'Boita Js liUIltn

DUmN¿ TONICA de ED. PINAOD
Infalible contra las Películas y la Caitta de lo» Cabello» 

PARIS — 37, Boulevard de Strasbourg, 37 — PARIS

BRISAS DE ESPAÑA.................. 
RAMILLETE BBL TROOADBRO 
AGUA DE CASTILLA.................

POLVO OK ARROS MARQUESA

En HanOttt lACm ZMO.

PERTUMLRlftdel FENIX

Goiti n.*

P.GAUIIER 7 0«

Se venderá en pública subasta en Iloilo
El martes, 29 de Noviembre de 1887.

(Caso de no estar vendido antes por contrato privado)

El vapor remolcador RAPIDO
Construido por G. Fenwick & C.o, Hongkong en 1884.

Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 
de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu-
chos años. sh

Eslora... 
Manga . 
Puntal .

93
15
9

pies, 
piés y 6 pulga las 
f iés.

5® caballoi de fuerz.5 nomin 1, máquina de alta y baja près on, once 
millas de atid r, carbon er de 5 toneladas y puede llevar a demás 30 to- 
ne'adas de carga.

■^ara mas pormenores ríiríj.anse á

h29
SMITH, BELL Y C.a 

lloilOí

B FEddO-üaRÍL 
de Waoila a Dagnpau.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—'Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

X>X3 VIAL
TONICO 

ANALÉPTICO 
RECONSTITUYENTE 

SU Tónieo 
ms» 

enirgieo qu» daban usar 
los Convaldoientes, 

los Ancianos, 
las Mugaras, los Niños 

dibilas / todas 
las Personas delicadas.

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Compuesto 
da sustancias absoluta
mente indispensables 

para la formación y 
para el desarrollo de la 

oarne musoulir 
y de los Sistemas 

_ nervioso y oseoso.
® ?f*5®x*** es*uí feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para

combatir à la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias,ete. 
En ima palabra, a todos los estados de Languidez, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas do nuestra época. — Farmaeia 3. VIAL. i4. rue de Bourbon, LVOl». 

Depositario en Hanila ; JACOEO zoBXiX.

í« Î llíHIffl l[ U liBl,
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

Lus personas anémicas y aePllitacias por ei em- s mr ÏÎÎHÎè 11 A no produce calaffipres, nlfatiga ael esta- 
poPrecimiento ae ia sangre, á ias pue su médico f. §¡ HI kn K II mago, ni diarrea ni estreñ miento de 
aconseja ei empleo dei RïEiKRO, soportarán sin oientre. No tiene ningum saPor ni oior
fatigo ias GOTAS CONCENTRADAS de HIERRO vn ni io comunica ai oino, al agua ni á caal-
BRAVASS con preferencia à toüag lag de~ I KK A If AI % ouier otro iíauido con el cual puede to- 
Bies preparaciones ferruginosag. ( OmaIAIO marse. JAMÁS £NN£eñ£C£ los ú/£Nr£g.

El HIERRO 
BRAVAIS

Cepillos eléctricos.
Excesivamente fresco y lim- 

pía ia cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave â la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway,
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. .h

LIBROS 
que se hallan de venía en

calambres en tiempo 
lera. Patrocinado por 
cipe de Gales y el 
Imperial, 

Se venden en

de có- 
el Prín- 
Príncipe

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de 

S. Juan de Dios. 
y. A. Ramos.

Libros sobre Filipinas.
REVISTA DE FILIPINAS.

Colección de cien artículos en que 
se trata estensamente el clima, la 
población, las razas, la producción 
vegetal, las tninas, el comercio, la 
historia, la higiene, la legislación, 
las cuestiones mas interesantes de 
la administración civil, las costum
bres, etc, etc.

Forma un grueso volumen que 
contiene los dos años de la Revista 
de Filipinas cuya publicación perió
dica ha terminado. Precio 20 reales;

UN VIAJE A LAS ISLAS FILIPINAS 
SIR JONH BOWRING.

Obra curiosísima descriptiva del 
Archipiélago y escrita por aquel sá- 
bio ex-gobernador de Hong-kongen 
i860.

Traducida y ampliada con notas y 
un apéndice, que presentan el estado 
social de este país en 1876. Un tomo 
S*’ rústica.

Un peso para los suscritores de La 
Oceania y 12 reales para los que no 
lo sean.

HISTORIA
DB LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE 
MANILA, DE PRELADOS Y CAPITULA
DOS Y CRÓNICA DEL CLERO SECULAR

HASTA 1650.
Por el presbítero Francisco Moreno, 

prebendado que era en dicho año.
Libro curioso por sus noticias his

tóricas. Lo termina como apéndice un 
estado general eclesiástico de Filipi
nas en 1876, Precio un peso.

Se venden estos libros en la Ad- 
m'nistracion de La Oceania, Real de 
Man'a núm. 2.

Los Colore® pMido®, afBCclon tan gene
ralizada entre las Jóoenes en el periodo 
de su formación; Zff Aneinia,/aciop6ais, 
precursoras del mayor número de afec
ciones crónicas,se comPaten efleazmente 
con M uaMnrtaHV OdUtlU UAViM

la Ádminsstracion de 
periódico.

La justicia divina, ó el 
hijo del deshonor, novela 
original española por D. W. 
Ayguals de Isco, ilustrado 
con láminas, 2 tomos 4. ° 
pasta...................................... ...

La batalla de la vida, por 
F. Soler, ilustrada con lá
minas, 2 tomos 4. ° pasta... „

Manual de Astronomía 
popular, por D. Antonio de 
Miranda, adornado con gra
bados, I tomo 8.® tela in
glesa ...................................... ...

Manual déla historia de ia 
Iglesia, por D. Juan M. Car- 
ramolino, i tomo en 8. ® 
tela inglesa..............................

Manual de meditaciones, 
compuesto por el P. Tomás 
de Villacastin, i tomo 16. ° 
relieve .................. ...........

Mantos, capas y sombre
ros, ó el Motin de Esquila- 
che, novela histórica original 
de D. Manuel L y Gonza
les, 2 tomos pasta...................$

Manual del cohetero y 
polvorista, i tomo 8.® tela... „

este

o
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Teatro Filipino.
COMPAÑIA FILIPINA.

Función extraordinaria para el sá
bado 26 de Noviembre, d las ocho 

y media de la noche.
PROGRAMA.

Sinfonía por la orquesta, 

A sangre y fuego. 
De músicos y locos. 
Torear por lo fino.

Director de orquesta, Aragon.

Precios de las localidades.
Palco de 6 asientos 

Id. de 4 id...
Butaca..................
Entrada general ...

3 ' 
• 2 < 
t t 6o 
I real.

NOTA:—-Los billetes se espenderán 
en el mismo teatro desde las nueve 
de la mañana de! día de la función.

lEl
liUBtIIOtâS NMTAMMi

BEAÏAIÎ
SGCB2021


